
(

Afio XlN: D. O. ndm. 120 Mané. 2 de junto (le

DIARIO OFICIAL
DEL .

MINISTERIO DE LA GUERRA
la preveoción de todos los riesgos de
contagio para el hombre 7' para lQS pro
piol! animales" CODtriboyeodo &lI1 a c.!Ur
riqueza y a consenar la. salud.

A este fin, se requiere Q1IC todo el
amplio programa a desarrollar en be
ueficio de la ganadería y sus indus
trias sea recogido en un solo organis
mo moderno, adaptado .a las necesida
des y capacidad econ6mica de Esparaa,
que articule las actividades hoy dis
persas y les d6 una orieILtaci6D con
cordante con los conocimientos actua
les en las m61tiople. facetu de la cien
cia y de la industria pecuaria.

Por las consid~aclooes que preceden,
como Pcesidente del Gobierno provisio
nal <k la República y de acUerdo con
éste, decreto 1~ siguiente:

.Articulo l.· Todot 101 servicios re
lacionados con el estudio y aplicación
de la producci6n, explotaci6n, mejora,
industrializaci6n, 'Profilaxis y tratamien
to de los animales y de sus productos,
que actualmente están dispersos en los
,Ministerios de Instrucción pública, Go
bernaci6D, EcdDCaúa y Guerra, con ia
única excepci6n de los Que desarrolla
en es~ último el Cuerpo de Veterina
ria Militar, se a¡ruparán en una Dire.:
d6n general de Ganaderia. e Industrias
pecuariu, dependiente del Ministerio de
Fomento.

Art ~.. Estos servicios se distribui
rin en tres Seccionee, que ie titularán
j:le EnselWtza veterinaria y Labor ¡O
cial, de FOUlento ~uario, Investiga
«:i6n y Conllrataei6n ( de Higiene y
Sanidad veterinaria, a frente de cada
una de lal eualea fi¡umá como jefe
~n .laapector ,~era1 veterinario.

'Art. 3.· Para ,atender a las necesi
~es de la Dirección ,enera! de Ga
badería é Industria~ pecuarias se trans
~erirán ~l ,Yinistet:'Ío ele Fomento los
créditos existentes pal'l\ tal ~. ea los
~tros MinlsteriOl. de' Que .. trasPasan
101 serviciol, sin que la nueva OfIaniza
ci6n pueda supooer aumento allWlO de
(a.tOl dentro del actual Pr~
i Art. .... Su el Ministerio <te 11. GO
,~r~6n quedar' un NetrOC~ Ve-
berinarlo de EnlaC:!1 encar¡~. <le .pro
torcionar ti la lJu'ecelÓD ~eraI de
S.nidad Jos datol reco,idol por la Di
recci6n I~er.l de' Ganaclerll e· Indus
tiaa peauati... en relacl6n con la peo
IUaxi. ~' el hombre de 10' cOIItarlos
<te otiien animal. . .
¡Arto .... . Por el Ministerio' de Fo-

¡una y basta con actuaciones antagó
nicas o duplicadas en varios Ministe
rios.

Por UB lado, y con un plan de eme
iíanza que ya resulta .deficiente para
las necesidades actuales, están en Ins
trucción pública las Escuelas de Vete
rinaria, vias matrices de las que deben
salir los estudios ganaderos, 1, sin em·
bargo, aet1Ían hoy desviDCulados de toda
ioterveoci6n en el deslW'roUo de la ri
queza pecuaria que deben orientar, al
contrario de lo que ocurre con las va·
r:as Escuelas de Ingenieros respecto a
sus propios sujetos de estudio; y, por
otra parte, se desenvuelven, sin la de
bida conexi6n entre sI. la Sanidad ve
terinaria, en Gobernación j la Higiene y
Sanidad pecuarias, en Economia; un es·
bozo de fomento pecuario, en el mis
mo Ministerio, y la Cría Caballar, en
'Guerra.

Este descuartizamiento de funcionen
cOflrespondíentes a una misma e iodi
visible entidad, y la atribuci6n de par·
te de ellas a elementos t6cnicos que no
tienen la preparaci6n cientifica, que so
lamente en lu Escuelas de Veterinaria
se puede adquirir, explican la poca uti
lidad sacada a los gastos y a Jos es
fuerzos que se han venido haciendo en
beneficio de la cabafia nacional.

Aunque la ganaderia figura ~a en nues
tra patria como una iodustria de gran
potencialidad económica, es stl9Ceptible de
un 'Pl'ogtleso num~rico mucbo mayor Y
de gran perfeccrolUlDiiento cualitativo.

Para lograr esta fidalidad utilitaria,
media1lte la ititervenci6n' oficial direc
tiva, requiere ante todo que· tas Escue
las de Veterinaria acentúen su actu4I
orientación pecua'l'ia; es decir, de pro
ducci6n, desarrollo, fomento y explota
é¡6n de los animaJu..., !.de SUI produe
~s,.iD por eeo Jlbandbuar su ott:o :m
~rtante patlel de profilaxis y tratamien
to d.e 1aI enfer~s, ~omp~tario

tI "ramente aootécnieo y blse par.
'~6D en el ",mbre ..~

fecclollel e inr~taclODeI tra,naniisible••
Lo. conocimientQI ..1 a4quiddot en

.11&1 se deben completar y dLfundir por
medio de laboratorIOs, ,ranjas, enHilan·
liS deriv~das, ettldtlticas, circulacl6n y
"baltecimlento deanima.les, labor .0
ciaJ, ete. Y, por último, .. han de u~.
!izar tdetieamente én. la .direcciÓD .~n~
i'Ut\t& Gt la anima.lk\lltur,i., ~ la explo
~ci6a Taelooa~de 'erta iMustria y ~

-DECRETOS

PARTE OFICIAL

... PRDIISIDUL DE U
IEPRUCI
Presi....

La importanei& extraordinaria de la
(anaderla. que constituye una de las ba
ses más firmes de Ja riquen nacional,
ha sido reconocida teóricamente por los
esplritus más selectos y ·por todos los
1iombres del agro; pero en 1& atención

• eJe 1011 Podemp6blims ha ocupado
siempre un 1ugar sllbalterno, como
ápéudice secundario de la agricultura.
tlD reconocerse que ambas fuentes de
ri<Jueu, aunque en Intima relacl6n, tiC1
IlCU campos diferentes de desarrollo y
requieren ser dirigidos por t6<:aiCOI de
distinta formación cultural, coa ii1ieia
(i6n bio16gica común, sin duda algu
.na, pero con derivaciones divergentes,
CJUt llevan al agrónomo a &er el técni
co de la a,ricultura, por IUS estudioJ
de biologia vegetal, como cobducen al
"eteri.aario a ~r el técl1ico de la p
lladerla. por su estudio de biologla ani-DJa1. . . '. , .• ...

La. tradicional incuria respecto a la
.. lel:íGn tuteJar, de!:~tad.o ,e'4. ~s pro

blemas ....ropeé:uarios se lDtent6 reme
cI.iar varias veces, especialmente a pa,r
Jjr del real decreto del Mini.terio de
FClOIento, de fecha 25 de octubre de

lI~; pero fuerza el confetlu' que, por
, ¡ ".0.._,que rerpeota 'a la ganlléler~ no se
.- obtenido. tftulfa4o, cienufieo. o

,,:Jricticol wbrenliedtel con DitlCQtI&' de
.:'" dltposiclonea erue han' preteQd:do
,,,~rdar eltre aran problema, tia doda
." por haber.. frICCionado en ramAl dI.

Yerau y en dlvvlOl Centro., \o Que
n.o puede ten~ vitalidad .1 no e, cqas
tl~eado un modo arm61llco i11depea
diente de .tuttl... extrafta••

No'o tlO~b1., ~flfecto, que lóI 'er
vicio. pecuarios oficiale¡a aJcucea, Wl
de.rrollo eficaz unentrq eiten .•.,.,.
ntdOt UAOI de orroe.' 1111 VitleUlaciÓll af-
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(De la Gaceta núm. 152.)

(De la Gaceta núm. 157.)

.ilisten. de la Glerra

Ministerio de la Goberaac:ió.

El p,relldente del Goblenlo pro~llloIIal
de la Rep6bllca.

NICltTO ALCALÁ-Z.wOU y TOUIt&

El Ministro de Fomento,
ALVARO DE ALBoRNOZ y LUUNJANA.

El Ministro de la Gobernación,
MIGUEL MAUllA

El • Mlniltro de la Guerra.
~{A~UF;L AZAlilA Y. I;)fAZ

a normals que para tal efecto dicte
la Dirección" general del Ramo. ]

,3.a El Consejo Superior de Ferro- ,;
carriles se dedicará, con la mayor ur· ~
gencia, a estudiar y proponer al Go
bierno unas bases para la redacción de
un Estatuto ferroviario definitiTo que
regule las relaciones del Estado con las
E~presas ferroviarias, 'y que será so
metido en su día a examen y resolu
ción de las Cortes.

4.a Mi~ntras se procede al estudio
de las bases que más arriba se indi
can, se mantendrá, con carácter pro
visional, la actual organización del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, con la
única excepci6n de suprimir la Ofici
na de Transportes, creada por real de- 1
den de 28 de abril de 1927, toda vez í
que las oficinas con que cuenta el men- ¡
donado Consejo son suficientes para la !

.colaboraci6n que han de prestar a la ~
redacción del Estatuto. 1

Dado en Madrid a treinta de mayo j
de mil novecientos treinta y uno. !

NlCETO ALc.u.A-ZAlIOllA y ToJUlES

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propuesta.
del Ministro de la Gobernación, vengo
'en nombrar jefe superior de la po
licia gUbernativa de Barcelona a don
Arturo Menéndez López, capitán Je
Artillería.

,Dado en Madrid a veintinueve de
mayo de mil novecientos treinta .,
uno.

:A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Articulo único. Se nombra Geit~rat
de ·Ia división de Caballerla, al General
de división D. Crist6bal Perta Abuln,
Clue áctualmente desempeft& el CU'¡. de
Gobernador militar de El Ferro\.
Da~o en Madrid a primero de junio

de mIl novecientos treinta YUDO.

por su sola enunciación, dan a enten
der la verdadera necesidad en que el
Gobieron se encuentra de llegar al esta
blecimiento definitivó de un Estatuto fe
rroviario que, por la importada de la
cuestión, entiende el Gobierno que ha
de ser resuelto por las C~es ; pero
como para ello se precisa una pro
puesta redactada por organismos ade
cuados, se hace preciso que, por el Con
sejo Superier de Ferrocarriles, se aco-
meta con la mayor urgencia, al mismo

mayo tiempo que con la serenidad que el caso
requiere, el estudio de las bases que,
examinadas por el Gobierno, han de ser
sometidas a las Cortes para la resolu
ción raciona,l de este problema.

Entra en los propósitos del Gobier
no reformar el Consejo SU'(lerior d~

Ferrocarriles para hacer de él un or
ganismo apto que regule la relación im
portante que debe existir entre los trans-
portes ferroviarios y los tranSlpOrtes
mecánicos por carretera, .relación que se
ha desatendido hasta el momento, a pe
sar de ser fundamental para los inte-
reses del país; pero teniendo que ser
fruto de un estudio mucho más medi
tado la transformación del r~imen de
los transportes por can:etera, y siendo,
por otra parte, de absoluta urgencia ei
estudio del Estatuto ferroviario, se en
tien<le que, por el momento, no debe
sufrir el Consejo Superior de Ferroca
rriles otra reforma que la que resulte
de ponderar debidamente las represen
taciones que en él figuran, a fin de dar
una solución justJ y equitativa a los
problemas sobre que va a entender.

En la actualidad están equilibradas cn
el Consejo las representaciones del Es
tado y de las Compañías ferroviarias
con <>Cho vocales por cada una' de ellas,
figurando además tres representaciones
de usuarios, correspondientes a las cla
ses mercantiles, industriales y agrlco
las, y un vocal de la representaci6n
obrera.

:Como antes se indica, uno de los
asuntos más importantes que han de
incluirse en el nuevo Estatuto ferro
viario es el de la reglamentación de
las relacionés' entre las Empresas y su
personal obrero, y siendo ello asl, pue
de apreciarse que no existe ponderación
en las distintas representaciones, tal
como ahora se encuentran establecidas,
por lo que es necesario ampliar la re
presentación obrera.

En consecuencia de todas estas con
sideraciones, el jefe del Gobiel'11Q que
susoribe, a propuesta del Mimstro de
Fomento y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, ha tenido a bien de
cretar I

I.a Queda reformado el articulo le
gundo de1 real decreto de 16. de agoltQ
de 1930, reorganizando el Conlejo Su
perior de Ferrocarriles, en el sentido
de ampliar a tl"eS voca:les la repre
sentación de los obreros y agentes fe
rroviarios.

2,a Los dos agentes ferroviarios que
faltan para completar esta reopresenta
ci6n en el Consejo de Ferrocarriles, se·
rán elegidos por libre elección entre cl
personal de las Compal\las, ~on arregb

•••

(De la Gaceta núm. 151.)

Miuisterio de f'lDeato

El PresideInlé del Gobiemo~
de., la llep6~

NlCETO A1.c:ALÁ-ZAlIOllA y ToJlUS

mento se nombrará una Comisión, que
en el plazo máximo de treinta días re
dacte un reglamento de Servicios de
la Dirección general de Ganadería e
Industrias pecuarias, partiendo de los
diversos reglamentos actuales para ar
ticular la distribución y desarrollo de
sus tres Se¡:ciones en un solo Cuerpo
de doctrina. ,

Art. .6.a • Quedan derogadas todas las
disposiciones que se opongan a este de
creto.

Dado en Madrid a treinta de
de mil novecientos treinta y uno.

/Entre los problemas que encuentra
planteados el Gobierno de la R~úbli
ca, se balla vivo, con carácter de la
más aguda gravedad, el que se refiere
al establecimiento de un Estatuto fe
rroviário que regule las relaciQnes entre
el Estado y las Empresas de Ferroca-
rr"e~ _

El Estatuto vigente, promulgado por
real decreto-ley de J2 de julio de 1924,
ha encontrado en la práctica defectos
de aplicación que han provocado el. in
cumplimiento del mismo y una experlen·
cia clara sobre los puntos que hay que
definir en un ,Estatuto definitivo que
marque orientadones modernas para la
futura explotaci6n de los ferrocarriles.

Dicho Estatuto fijaba tres períodos pa
ra establecimiento del régimen ferrovia
io: el transitorio, que tuvo cumplimiento
'n a,plicaci6n de ,los preceptos de di
l disposición; el provisional, dUd"an

el eua,l habla de estudiarse el ré-
;en de tarificaci6n, Y el definitivo,

-n plena aplicación de dicho sistema.
El periodo provisional estuvo regu

lado por normas dictllldas por el real
decreto de 8' de agosto de 1926, Y ter
minó, según en éste se establecía, e:
día 31 ele diciembre de 1928: y como
quiera que durante dicho periodo no
fué estudiado elestableclmiento del de
finitivo resultó qUe; a partir del día
primer~ de 1929, el r~ímen ferroviario
te encuentra 'en ·una situaci6n ambí
fua con la que es preciso terminar, re
gulando las relaciones entre el Estado
y las Empresas. .

Hay que tener en cuenta que, a par
tir del establecimiento del Estatuto fe
rroviario en el afio 1924, el Estado ha
venido &1IOrtando cantidades de Impor
tancia 'a las Empresas, sobre lu eua
les no tia obtenido, hasta el presente,
beneficio de ningún género, sin haber
podido establecer tampoco el ~istema de
tarificación ni la reglamentacIón de las
funcione~,. tan importantes, q'1le el pero
sonal obrero presta en las Empresas.

Todo 10 que se indica son aspectos
parciales del proble~a ferroviario que,
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AZAÑA

AU6rez.

Capitáf

Tenientes.

RELACION QUE SE CITA

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. .sr.: De acuerdo con 'lo pro
puesto, por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder la cruz de dicha
Orden al clllPitán de Carabineros don
Emiilo de los Rios Astigarraga y al
alférez de la escala de reterva de di
cho Cuerpo D. Francisco de Vicente
Aranaz1 con la antigüedad de 14 de
noviemore de 1930, al primero, y CO'1
la de 18 de febrero de 1931, al ¡egundo.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de ¡931~

D. Cesáreo MoreIl Mouné, en la
cuarta regi6n y afecto a la de Barce
lona.

Madrid 30 de mayo de 1931.-Azaña.

D. José Ruiz Barrientos, en la pri
mera regi6n y afecto a la de Madrid.
,D. Ram6n Vázquez Garrote, en la

primera regi6n y afecto a la de Madrid.
D Fancisco Marin Moya, en la pri

mera región y afecto a la de Madrid.
D. José Martín L6pez, en la segun

da regi6n y afecto a la de Sevilla.

. D. Vicente García Ariño, en la ter
cera regi6n y afecto a la Comandancia
de Valencia.

Señor Director general de Carabine--
ro~ _J

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda. tercera y cuarta regio

nes.

•

i'cIl.etal de la' prime- Sellor Director general de l:arabinc
ros.

Aua.i

gtDeral accidental de

CARGOS

BAJAS

DISPONIBLES

eSor Director
Carabineros'.
dor C~pitf.ú
ré regl6n.

Señores Director general de Preparaci6n
de Campaña y Presidente de la Co
misión Inspectora de los trabajos de
armamento y de defensa de las Ba
ses Navales.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y segunda regiones.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 so
lici'tado por el General director de la
Esctrela Central de Tiro del Ején:ito y
de .conformidad con 10 informado por
V. E., he resuelto que el Coronel di
rector de la segunda Sección (Cc?sta)
de dicha Escuela, sea Vocal de la Co
misi6n Inspectora de los trabajos de de
fensa de las Bases Navales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

Señor General encar&'lldo del despa
ocho de la Subsecretaría de este
Ministerio.

Señor Interventor general de Guerra.

, ~cmo. Sr.: En virtud de 10 dis
,puesto en el Decreto de 18 del mes ac-

Exano. Sr.: Según participa a tual (D. O. núm. I~O), derogauclo el
este Ministerib.el Capi~n general :de 2S de marzo de 1927 (D. O. nú
de 'la cuarta t'egJ.6n, fallecl6 en Alta-mero 70), sobre servicios en los Mi
fulla. (Tarragona), el día 28 del m~ nisterios Civiles de los Jefes y Oficia
p~~xtmO pa6~do•. el General de di- les del Ejército, he tenido a bien re
VISlón. en 81tuacl6n de segunda re- solver que los Oficiales de ese Cuerpo
serva I? Ataulfo Ayala López. . comprendidos en la siguiente relación,
~o digo a V. E. para su CO~OCI- 'qu~ comienza con D. Vicente Gartía

mu~~to . y demás efectos. Madnd 1 Ariño y termina con D. Cesáreo Mo
de JimiO de 1931. \ rell Mouné, queden disponibles forzosos

en las regiones y' afectos para sueld:·
a las Comandancias que en la misma
se indican.

1.0 comunico a V. E. para su conó
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

....
.:sJ

Carabine-

de la pri-

-

-

ASCENSOS

lliDisterio de la 6mTa

ORDENES

.. -.. ..

AbAA

,S,eftor Director general de Carabine
r<¡••

SeIlor Capitlo general de la sexta R- '
ai6n. .

Selior Director general de
ros.

Seliores Capitanes general..
, mera y cuarta regiones.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente coronel de Ca-

Excmo. Sr.: He tenido a bien con- 'r8lb~nerOlS D. Fernando Bonroetro
C~tr el empleo de suboficial de Car~- Reinos()-'1 el comandante de dicho
b1lltros lil sargento de la Comandancia Cue1Jlo D. Angel Verdes Rodrígue~,
d~ 'Guip6zcoa, D. Antonio Ortega Gu- queden dieponibles forzosos ea la pn
ti6rrez por reunir las condiciones del mera regi6n y aofectoe para sue,ldo a
Decreto de.' 4 de septiembre de 1920 la ComandatlCia de Madrid, con a_e
<C. L. n6m. 426) y estar declarado ap- glo a lo dispuesto en el decreto de

,lo para obtenerlo, debiendo dilfrutar 24 de febrero de 1930 (D. O. nÚDle
en el que se le concede la antigüedad ro 45). por haber cesado en el .car
de primero de mayo de 1930, y ser co.g,c> de lIIyudllilltes de cam.po del DI!eC
Iocido en la escala de los de, este em- ·tor geDoezal de ~~ Ine~lt\rto. eurtle~
pleo entre D. Angel 'G6mez Martln y do .e!'ectOlS i&dm~n1<ltrauvo. e!'ta d~l
ti. Mánuel Gómez Gómez. pOlSlC1ón a partir de 'la revista del
,Lo comunico a V. E. para su ~ono- mea actua~.
oIuüento y cumplimieato, Madrid 30 de . L? comunico a ~. ~. para su c~no-
lIlaro de 1931 Clmlent,C> ~ cumplimiento. Madnd 1

, jUl1lo (le 1931.

Excmo. Sr.: Vistas las instancia'
promovidas por los Capitanes de ese
"Cuerpo en situaci6n de reserva, afectos
·a las Comandancias de Badajoz y Bat:
ítelona, respectivamente, D. S~erino

Mejuto Casanova y D. José Rallo Oter
la, en solicitud de que les sea conce
dido el empleo de Comandante, con
arreglo a los preceptos del Decreto de

;5 de julio de 1925 (C. L. núm. 197);
leniendo en cuenta que por disposición
de 16 de, septiembre del citado afio
fUeron desestimadas U'es instancias pro
movidas en igual sentido, por no com
prender el articulo primero del men
cionado decreto a los capitanes de di
cho Cuerpo, cuya resolución fué con
firmada por la sentencia dictada por la
Sita. de 10 conteocioso-administrativo,
y cuyo cumplimiento fué dis~sto por
orden cin:ular de 19 de abril de 1928
(D. O. núm. 89), he resuelto desesti-

. mar la petici6n de los interesados.
Lo comunico a V. E para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.
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AzAtifI ,,~

general de la quin.:

RETIROS

,
AulA;

Seftor Director general de, Carabil~
ros. t

Señores Capitanes generales de la el!
aunda, ter~ra y cuarta regiontt4

'i~

eñor Capibtil
, regi6n.

eñores Capit4n generaJ de la terCll!.
ra región e Interventor geaeral •.
Guerra.

Lo digo a V. E. p~a .6U eon
. ientos y dtm~s efectos. Madrid
de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien coto'
ceder el retiro para ValellCia y B, .'
lona, respectivamente, al tellieate c "
nel de Carabineros (S. R.), afecto a,
Comandancia de Valeatia, D. Fr
co Crespo Orts, y al teaieIlte lie la
cala de reserva de diclle Cuerpo,

.destino en la de Málara. D. Indal
Gil Bustabad. por haber' cu.plido
edad reglamentaria el dia 17 Y 22
mes actual, disponiendo lIue JIOr fin
citado mes sean dados, de ltaja en
Cuerpo a que. pertenecen.

Lo comunico a V. E. ¡tara su ce
miento y cumplimiento. Madrid 30
mayo de 1931.

(ll

Excmo. Sr.: He tenido a bien cofli
ceder el retiro para esta plaza, al a~
chivero tercero del Cuerpo auxiliar d,
Oficinas Militares D. Tomás Serai
Mira. con destino en este Ministel'Úl
por cumplir con esta fecha la eda;
para obtenerlo, causando baja en ......'
Cuerpo a que, pertenece por fin ~
corriente mes. . ".

Lo digo a V. E. para su conocJ.':
miento y demás efectos. Madrid 1 d~

:junio de 1931. .
A%dA'

-

•

RESERVA

RESIDENCIA

2 ~.4ejunio 1"'

&cmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserYa, por
haber cumplido la edad rqlamentaria
el día 18 del mes actual, con arreglo
a lo dispuesto en la ley de 39 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169). el capitán de
Carabineros, con destino eIl la Co~
dancia de Navarra, D. FrancilCo 'Diaz
Navarro, con el sueldo de sÓ2,SO pe
setas mensuales, abonables a. partir de
primero de junio pr6~imo por la Co
mandancia de Cádiz, a la que queda
afecto por fijar su residencia en Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

,&cftor Director general de cariLb1ñe-
"ros.

Seiores Capitanes generales' de la se·
gunda y sexta ~giones.

Señor Director general de Carabine-
ros•

',Señores Capitanes generales de la quin
ta 7 sexta regiones.

'destino en los Regimiflltos números ¡
). S, respectivamente, D. Hermenegildo
¡Albillos Sedano y D. Alfredo Maza
Ferrer, he tenido a bien disponer sean

'eliminados de la escala de aspirantes a
.ingreso en ese Cuerpo.

Lo comunico a y. E. para su cono
,cimiento y cumplimiento. Madrid 30 tk
:mayo de 1931.

ORGANIZACION

\ ) ,

Un regimiento en Málaga
Un Idem en Algoeciras· .

5«;0

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Director general de Carabine
ros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr'l
movida por el teniente de Carabineros,
retirado, con residencia en esa clllPital,
calle de Neopatria, número 7, pis~ pr!
mero (San Andrés), D. Demetno Jl
ménez Montero, en solicitud de que co
mo gracia especial se le conceda dere
cbo a perfece\onar la pensión de .1a
Cruz de la Militar Orden de San Her
menegildo,' he resuelto desestimar la pe
tición del- 'interesado, toda vez que s~

opone a su concesión el Reglamento «k
la citada Orden, aprobado por D~creto
de 16 de junio de 1879 (C. L. numero
.ss).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 :te
mayo de 1931.

Circular. Excmo. Sr,: La orden
circular de 27 de mayo próximo pasa
do (D. O, núm. I17), referente. a re
forma y localizaci6n del Ejérc!to de'
la Penlnsula, Baleares y CanarIas, se
entenderá rectificada por lo que re...
pecta a los cua.rt~les generales de las
brigadas y regImIentos de Infanterla
que se dtan, en la forma que a con
tinuación se exprs.a:

Tercera brigada de Infantería· •

Cuartel General.-Granada·

U n regimiento en Granada·
Un. i~em en Sevilla.

Cuarta brigada. de Infantena·.,

Cu.artel general.-Málaga·

'j, •

RE~UNCIA,S A INGR~SO" EN
CARABINEROS

/ ;' ,\ ': f· ,

F~cmo. Sr.: Accediendo ala lol¡ci
tadb'p6r \0& teniedte.· d~ lrifante'ria, con

Excmo. Sr.: Acc~diettdo a lo soli
citado por el General de brigada, en
situacioÓn de .eguada ..reserva, O. Luis

Inf teñ de Ja ,Guardia y de la Vega, se le
ti brigada de' an a'. - .au¡~riza P.ara. que 1i~ IQ residencia Seftor 'General encargado del Despl/'l

~~~ en CórdJOba. surtillndo' ,fectee esta •cho. de la Subsecrtada de este Ufo,
Cuartel general.-Burgos- diAposici6Il a .part~r dé la revista de ,nlsterlo.. ' , '.r

95 br"igada d'" Inf'&n1.ña· Comisa.rio del present~ !l1~. 'IS~fto~es CapItán general de la prunr
• Lb digó a V. E:. 'pa~a eu conoa- ,regl6n e Intervent<H' general ,.11

miento y demM dedo.. 'MadTid, I Guerra. (1
ClIarte.! general·......La Corufia· de 'lumo de 193.i: . , ' )1

, '. tI

El' ~ ~gimietno de guarnición ep. ,,' ~Á l' , '
Sillltaríderde&t.acará un 'batallón en 'VUELTAS AL SERVICIO' );,
Silnto.l\a'· . . ' , , ' . '" " , .J

Lo ¿dm,unico' a V· E.para .ú l:O~' ,Sefior C':p'iura general de, la 'IilfUl1o
, ¡. . . ' "

'nocimiénto '3( eíectos. Madrid 1 de: d& regl~n. " '.! . ,. .' .' Escmo: ~r.: VIsto el eJ(:rlto q«.
junio ge 'sS>3t. , ,:Sellores eapit'n 'fenetal' de I~' tel'ce~' ¡V,. E. dIrIgIÓ. esteMlnl.ttrlo en if

'. AIAIA' , .ra re-gi'6n e In.terventor ceneral ~e Idel mes actual, al 'lile atom1llftaba .~~
; 1) 'Gue1"l!'a ' . ' ., ' ItUicado de reconocimiento facultat:TV,

. " . '"'¡sufrido por el comandante de ese Cuer"
Sel'.qr.·· . d l f 1_ . 1po, e reemp IZO por en emo en a se'

¡gu*~gi6n y afecto a la Comandan'
; '5auno. Sr.: A.ccecliend'o a lo soli- \cia dé Cádiz, D. GasPQr Es<:udero Ma
'citado por el in~ector !l1c!dico de ee- ltamoros, y comprobándose por dic~o
:lfuncia dtse. en .ituu:i&ldll' íégwrda ¡dllCt1ft1énto que se encuentra en conól
':re6UVa., D. Celestino AIlCDan:.;y Ami.- Iciones de prestar servicio, he tenido a
irelt,. S'C. le a~to.riza.pua .qlil lije fl1 bie¡n ~801"'r vuelta a actiVo el' expre
'resfd~ncia ea Zaragoza. .:. .!sado jefe, quedando di'1JO'l1ible forzo.o
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Senor..•

Circular. Excmo. Sr.: ComCll re·
sul~ado de la aplicación del d~o
fecha le) del pasado tD. O. rim. 108),
he tenido a bi.en disponer que 'lae an
tigüedad~s en t>1 empl~ de coronell
de In-fanteria de los que figuran en
la relación que EoÍgUe, qUledoe modiñ
cada y sea la que en la indicada re
lación se les asigna.

Lo digo a V. E. pan su conoci
miento y demás efectos. Madrid 1 de
junio de 1931.

••cc......1II"lr(.
SERVICIO DE OTROS

MINISTERIOS
AL

, '.

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor Capitán general de la segunda
región.

tn dicha región y afecto para sueldo Ir

la unidad a que actualmente pertenece.
hasta que le corresponda ser colocado,
con arreglo a 10 preceptuado en el de
creta de 24 de febrero de 1930 (DIAIUO
OFICIAL, núm. 45).

Lo comunico a V. E. para su con~
cimiento y cumpliniiento. Madrid 30 de
maro de 1931.

D. FlI'ancisco Eadi Triana. 22 'de
mano de J928.

:p. Gonzalo Chac6n Benet. 31 de
marzo de '1928.

D. Salvador Castro Somoza (Gen.
ral de brigada honorario), 7 de abril
de 1928.

D. Joaquín Montojo Zacagnini 25
de abril de 1928. •

D. Cándido Garcia ()viedo, 25 de
abril de 1928.

D. EIll.eMO Arin P'rado. >14 de ma-
yo de 1~8. .

D. Enrique Avi:1és' Melgar. 2J de
mayo de 1928.

D. Manuel García AlV'alez 19 de
junio de 1928. '

D. Rogeliú Chirv.echesCésar, JO de
julio de 1928.

D. Eduaxdo Lqpez Ma.rtúlez. 1,1 de
ag06to de 1928.

D. Antonio Butigieg Montero, 2l D. José Alvarez de Lara y Cenj«,
de febrero de 1~7. 14 de agosto de 1928:

D. Augusto Alvarez de Toledo (en D. Antonio Monzó Frau, 17 de
situaci6n de reserva), 27 de marzo de, ag06to de 1928.
1927. D. Baldoanero Alvarez Agudo (fa-

D. .Antonio Gudón A1VU'o. 1 de llecido), 25 de agosto de <1928.
abril de 1927. D. Aurelio Agumar Lozano, 25 de

U. Higinio CUllDlPlido Montero, (fa- agosto de 1928.
l1ecído), 6 de abril de 1927. D. Antonio Garda Pérez (baja). 27

D. Miguel Bustamant.e· Hoyee, 29' de agosto de 1928.
de abriJ de 1927. . D. Sebastián Moreno Sarrais, 7 de

D. Eug,emo Moreno Sawaie. (fa. ~eptiembre de 1928.
Ilecido), 29 de abril de 1927. ' D. Herme-negildo Martín Péru de

D. Mj¡¡uel L1ampalI't Llompm, (en Luoía (I~ siiluaci6n de reeerva), 8 de
situaci6n de reserva), 15 de mayo de: septiembre de 1928.
1927. D. Joaquín Guerra Zabala. 28 de

D. Fr'anciKo NowUa RoldAn, IS septiembre de J928. .
de junio de 1921. D. A!ltooio Ve/Lasco MartIn, .9 de

D. ~rdino Mulet Carri6, 11. 5'e¡)tiem'bre de 1928.
df' junio de 1927. D. Julio Hermida Rodrlg11u (fa-

D. Salvador Fernández Vaamonde~ lLeddo), 8 de octubre de 1928.
21 de junio de .1927. ,¡ D. Frandsco Ruiz del Poral Fu·

D. Félix' Molina Parcero, 23 de jo.! nándn 28 de octubre de 101',
nio de 1027. " D. Pt'amci&co 'Rodríi'ue1: OtIn, 29

D. Emilio Hernández Mayayo, 30' de octubre de 1928.
de jUl!l40 de "027. , D. Milguel Autich Vefiy, 3 de 1lc.-

D. J~ de. Ce!l~ HernándeJ. 19 de viembre de 1928•
julio do! 1927. D. Gustavo d,eol Amo Díal. 3 de DO-

D. Pedro Suárez de Deza y Roure, viembre de ·J928.
21 de julio de 1921. D. Lisardo Lilsarrai'ue MoltJ1iD.

'<."':,!!"';-- ....'11.._ ......._ ..... -1 D. loeé Molina eamp., 9 de eep- 25 de noviembre de 1928,
tWnbne de 1921. • D. Tomú Mora Gómez, 2S de :JO-

D. Raim1Kldo Gucía Jimúez (fa~ viembre de 1928.
llecido), ·13 de ~iembre de 11027. D. Luis Bauzá Gayá, 27. de nG-

·D. José Lagunl Pudo, 23 de Itp-: vi.embre de 1928•
ti_~ de 1927. : 'D. Enrique' Montalvo Gorrocbate·

D. Ju.to O1ive Blanco, 1 de actU" ¡'\lb S de diciem~ de 1928.
bre de 1927. " 'u. Feman&> Moreno Reynoeo, 16

D. JUllG MufloJ Bllillredo, 2 .. oc· de diciembre de 1928. '
tubre deJ921. ' ; D..Miguel L:e6n.GaTabitoy Fou,

D. Le~ol& Cll!izad Eecoto (fa li. 19 de diciembre de 1928.'
tua'Ción de nesoervil), 1S de OCItubre de ' D. José d~l 'Pozo L1e6. 29 de di·
1921. ! c~bre de J928.

D. Vicente Sánch4!Z de LeOO DooOo 'D. AJft'edo )Joreno Lizárraga (fa.,
10 28 de noviembre de 1927. : llecido), J de enero de 1Q29. •

b. FranoiltCo Ga1"~ía de 'Patedes} D. Mariano Gámir Ulibarti, <4 de
4' de enero de 1028. . . enero de ,1029,

:D. Aídolfo Rubhi deCell.a Baque1 .D. AdOlfo Roea Lafuente. 17 die
riza" 14 éte en.eto ~e 10'8. , {febJ"e'To de 1929. '

D': RitlliÍ'do Rey Ca*ill6n; ~1 de D. Creeoencio MÓlrate de la Gue-
ellero'de '1028. .,. rra 2S de, febrer~ de 1920. .
. D. Juai4n (4¡rda :Ai1damllr~ a8 a. O. RMliÓD DonoeoCort'-, 115 ele
eoero dié 11928. .' : marzo de 1920. .

D. 'Se,undo ltlvuV~IId_l, '31 oe D'. Caillo. Leret Ubeda, 25 de
en6fO de 1028. ,1: marzo de 1929.

D. Julio AJlVU6 Galdeano. 27, o. D. Eduardo P6rez AlIlpucti'a,. 'iJ7 ele
d~ feflcowO de 1228. , ' marzo de 1920. '

D. 'l'"rancieco Rub: Mou1'1e (fanec:i~ D. Antonio Gu-tf6rrez .Calder&l .,
do), 29 d·t febrero de 11028. I Pa~hecp, 30 <k abril d~ 1929·
.I)¡, JAn'lonio Prada C8Ildevilla (faJ . D. Federico Gu,tMrrel 'LIl6D, 30 eJe

llecido), 1 de mar~~ ~~ 102~J ;n:r~ mayo. de. -020.

,Seflor Capitán general de la seguida
, región.

,¡Afiares Director general de Carabin~.
ros. y Capit~n general de la sépti1lL\

.' ¡,re¡16n.
·H"~

.~: (

'·¡¡Excmo. Sr.: Concedido al capitánd"
Jafanterfa (elCa'la de reserva), don Isaac

~
'(;Onzálei Alvarez, "al se"icio de otr03
.. ', isteriOl", con carácter eventual élt
e Cuerpo de Seguridad de la prov;uda¡tl S~viUa. pas~ a continuarlos a .la d~
:.t ur~la, he tenIdo a bien disponu que
r~ :~ltadO oticial continúe en la mi.sma
tituaeión y afecto a los fines de docu.;
,~i(m a la zona de Reclutamiento
l~ )l'tserva de Murcia, número J', C01l'
.ftluando percibiendo IUJ deven,o, qIJé
,,"'¡,COrrfltOodan por llCuenta del prelU·

JIltILoto. ele- Gobernación, ,ección .exta.
;. comunico a V. E. para tU cono~

l~ieató.Madricl 30 de mayo de 1931...

Excmo. Sr. : Visto el escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 22
del mes actual, al que acompaña cer
tificado de reeonOcimie-nto facultativo
sufrido por el teniente de Carabineros,

I de reemplazo por enferm9 en esa re·
gión, con residen<:ia en Córdoba, don
Rafael BahaII!0nck Roml!lro, y compro
'blndose por dIcho documento que el ex
presado oficial se encuentra en condi
ciones de prestar servicio, he tenido a
bien resolver vuelva a activo, quedando
en situación de disponible forzoso en
esa región y afecto para sueldo a la
Comandancia a que actualmente pert\!
aece, hasta que le con-esponda ser Cl)
1oc:ldo, C01l arreglo a lo preceptuado en
el Decreto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
tnayo de 1931.

\( 11;

;cSeIior Capitán ¡cneral de la .e~nd~
'a're,i6n.

.¡s~~~6Capitán ¡eneral de' la t~!'Cer~
rtll n. , ,,' ;" ,
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Suboficiales.

IDO.

D. Fernando Francés Barriga,
regimiento Infantería. 14.

D. Ram6n Caballero Elias, del
gimeinto Constituciéll, 29.

D. Isidoro Jiménez Molinero,
mismo.

D. Mj¡gue1 LafueIJte Romanill
del mismo. . ;Itl

D. Severino Torres 'Cía, del mlIt
mo. 'Í~

D. Lorenzo Reinares Iñíguez, dCl
mismo. ~j!p. Alejandro Resano Solá. ,
mISlDO. .

D. Esteban García Adell, del
Ir.O.

D. Pablo Garcia Oscoz, del
mo.

D. Florencio L6pez Zarco,
mismo.

D Mariano Gil Ud, del mismo.
D: Alberto de la Colina Porti

del mismo.

UUClOlf QUB • errA

Al regimiento núm. 14 (Pamllo'

DESTINOS

2 de lUDio de 1931

SefioT...

Circular. ,Ezcmo. Sr.: Be tenido
bien disponer que loa luboflcialea
sar<gentol de Infantería que tip

ran en: la tiguiente relacicSn. que da
priJncioplio Clan D. Fernando Frane" Barri~a y termina COD EuffeOoÍo
Boronat Terol, puen a pre.tar 'I~
IIetviciol a. 10' CUÍlr~ que en ola
inillll1a. •• ~a.n., caulando alta

bala ..n la reovi.ta de Comiaario
del m. actual. . ,

Lo comunico a V. E.'para IU cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid 1
de junip de JO.u.· ,

. AIAAA

Fnncisco Aguine Mur\U~bal,
regimiento Infantería. 14. .

Te6filo Alcalde Pérez. del mi"
Gerardo Aramendfa Armend

del miemo •
Paulino Biurrun Bello, del

mo.
ElClCmo. Sr. : He ten.idG a bien du- Joeé CabaUe.ro Caballero, del m"

poner que los c8ipÍJtane5 D. J~ Gar· ano. i.
da Igae5'ias. D. A'~andro Lor~4zo Salvador Casado Verano. del m "
I~esi.as, tendentes D. Julio Pefiaeco DlO.t
Arane'a, D. Manuel Ru1:lio Guijo y Eduardo Castaño Mielgo, del mit!'l
a1Lférez D. Pascual Pérez Garda, too "o~ _,~
d06 ellos de Iclanter{a (~. R.),· dis- Florentino Contreras de Pedro, ~
p<l':Iible6 reo. esta regt6n' loe cuatro lIlil1llo. .¿~
primeros y en la quint'ao el 61timo, J06é Escalada S4nchez, del mil!
pas.en destinadjCllSl de plantilla a, ,Ia6 DIo. . '
Pdsiones Milid:ares de esta clllPital, Juato Baldiano BiUlITun, del m!
surtiendo efectos administratiYos e s - Asterio Garc1a Caruo, del mlS!D
ta d'i&posic;i6n a partir de la revi&- AntMlio Gatt{lL Mlrquez, del m
ta de ComÍlsoario del corriente mes. IDO.

Lo co.m\lll1icoa V. E. para IIlU cono- Leandro Goicoechea Gwnda.
cbmiento y cumJrli!m~nto. Madrid 1 mialo. .
de jumio de 1931. • Vicente. Gómez Ramfrez, del m. f

AJAaA "'-osé Gurrucllari Mendivil, del m~
Señores C8Ipitanes ¡em.eral1es de la mo. ¡4J¡

primera y qu,i<lllta regiones. ' Jacinto Gurm4n Quinta·na, de! m.,.t
IDO~ Ji

Sefior Interventor generlll1 de Gue. Corpus Iturria Trivilio, del ml"\
rra. lIlo~',~

Feliciano Izquierdo Gallal'do, d,,:
miamo. ~

Francisco Láinel Martínel, d e.~
mi.mo.

Aneel Laraneta GaTay, del milllmOi
~ernando Larrondo Benito" d e "1

ml&mo. ii
Ra;fael Mádue40 Arre~, del miamO

'¡\ntonio Mutínez Irl,oyen, de.
mlllmo.

Pucuaol Melero Mul'p, del mismO.:
Francieco' Molinero Garcia, d e t

miRlO.
Emilio Moraza liHguel l d~l m\&m04
Antonio Mufl.oz Alonso. del mlS1II.O.
Miguel Nufio Villaloiboa, del 1II1S'

100. .
Manuel Pedll'ueolo Zurdo, del mIS-

D. Baldomero Gonzlilez Ruiz, 12 de
dicie;1bre de 1930.

D. Miguel Alvargonzáolez Matailo.
bo6, 12 de diciembre de 1930.

D. Juan Mateo y Pérez de Mejo,
27 de diciembre de 1930'

D. Máximo Vergara Malumbres, 13
'de enero de 1931.

D. José Cores Ramos, 14 de enero
de 1931.

D. Fernando Torres Martínez, IS
de enero de 1931.

D. Art~ro Cebrián Sevilla, 22 de
~ero de 1931.

D. Desiderio Grafulla Soto, 13 de
marzo de 1931.

D. CarolO5o Hurtado de Amézagª, 14
de abril de 1931.

D. Wence:rlao Sena Lugo Viña,
IS de abril de 1931.

D. Julio Rivera Atienza, 11 de
abra de 1.931.

D. Luis Molina Gaolano, 25 de abril
de 1.931.

D. Luis Martín Pinillos Blanco de
Bustamante, 29 de abrill de 1931.

D. Manuel Palenzue.1a Arias, 1 de
mayo de 1931.

D. Aurelio Draz de Freijo Durli,
1 de mayo de 1931.•.

D. José Solohaga Zala, 1 de ma
yo de 1931.
Ma~id 1 de junio de 1931 •

Azada.

•
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D. Angel Fernández Garc(a. 11 de
junio de 1929.

D. Vicente A1cober Alafont, 27 de
junio de 1929.

D. Juan Vero Sastre, 17 de julio
<le 1929.

D, Lorenzo Moliner Armengod, 26
'<fe julio de 1929.

D. Mariano Morote Lucio Villegas,
27 de agosto de 1929.

D. ~nja.mín Romero Bartomeu, 29
de agosto de 1929.

D. F,ederico Rodríguez SerradeU,
21 de octubre de 1929.

D. Jaci.nto Fernández Ampón, 23
de octlibre de 1929.

-D. Francisco Alvarez Andreano, 31
de octubre de 1929.

D. ' Roberto Zaragoza León, 6 de
noviembre de 1929.

D. Enrique Pita Verde, 20 de no
viembre de 1929.

D. Mariano Salafiranea Barrio, 6
de diciembre de 1929.

'D. Frand6co Puig Izquierdo, JO
d-e diciembre de 1929.

D. Lino CordaJ. Martín.ez, 18 ~
diciembre de 1929.

D. Rogelio Caridad Pita, 19 de di
ciembre de 1929.

D. Enrique Mogrovejo Do.Por,to,
11 de enero de 1930.

D. Fermín Garda Selva, 13 de
elllerO de 1930.

D. Vicente Diaz Garcfa, 17
enero de 1930.

D. Brautio. Ordóñez Yasel, 20
e.nerl> de 1930.

D. Angel Guinea León, 3 de
bllero de 1930.

D. 'Eduardo Carbajo Hernánde
2I de febrero dfe 1930.

D. Arturo Girllilt Fortu60. u de
marzo de 1930.

D. Juan González GonzlUez, 20 d~
marzo de 1930. ,

D. Antonio U¡gena Soler, 27 de
marzo de 1930.

D. Manuel Gonzá.ltez Moneo, 22 de
abri.\ de 1930.

D. Manuel Jiménez Garda, 10 de
mayo de 1930.

D. Vida.l Sanz Echevarrfa, 22 de
mayo de 1930.

-D. José Covo Gómez, 22 de mayo
de 1930. .

D. Félix Antón Fuente$, 4 de ju
nio de 1930.

D. Enrique Jimt1nez L6pez, '13 de
junio de 1930. .

D. Mariano Alvarez Maryor, 28 de
junio de 1930.

D. Rafael González G6mez, 24 de
jUllio de 1930.

D. Juan Ollet' Piñol, 16 de sep.
• tiembre de 1030.

D. Manuel AJfOD.sín Cas,tadeda, 22
de' &e¡ptie.mbre de 1230.

D. Manuel de la Torre P.aator, 22
de septiembr.e de 1930. •

D. ]0156 lel_a. Lorenzo, 8 de oc
tubre de 1930.

D. En~ique Rodtíi'Uel Fre.qUlet, ,10
de octubre de 1930. .

D.· Leocad'il> Quijano S'e.DI, 17 de
octubre de 1930.

D. ~u$tín S'aIOa ArÓ'. 7 de no
vil!mbre de 1030.

D. Francilco VAilverde SuÚ'el, 15
di! noviembre de 1030.

D.' José Rodrfguez P6re1 de Nota
rio, 20 de noviembr~ de 1930.

\ '
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Agustín Pérez de Madrid, del re
g:miento núm. J4.

Santiago Pérez de Madrid, del
mismo.

Juan. Pérez de la Portilla, del mis·
mo.

Rafael Re6ano Rubio. del mismo.
Constando Rodríguez Gutién1ez,

del mismo,
J osé Rojal Galiamo, del mismo.
AntGnio San Román SM1 Román,

d:el mismo.
Francisco L6pez Feroández, del

mismo v Mehal-la de Yebala.
AntO'Ilio L6pez Morazo. dlel mismo

e Intervenciones de Tetuán.
Juan. Azcona Cristóbal. del regio

miento núm. 39.
Teodoro Barrios MigUle1, del re

gimiento núm, 29.
Honorato Cootrera.s Martín, del

mismo.
Frll'ndsco Esteban Etayo, del mis

mo.'
Angel Esteban Saradbar, d,e1 mis-

mo.1
Félix Rinc6n Carballo, del JIlismo.
Maauel Gaya Rubio. del miAsmo.
Juan Goñi Castej6n, del mi5D1o.
JfelSÚfl L6pez de Atlda C~, del

1l1'15DlO.
JUll-zr Mufloz Huete, del mismo.
Ámadeo Osear Barroso, del maimo.
Juan Rico AguJlar, dell miamo.
Nicolás Ricart Pedalba, del m¡'-

mo.
F~lilt Sá-nd1ez Vmanueva, del mis-

mo.
Diego Serrano Quijosa, de'l miamo.
Va.1Ieotín Zoco Torres, del moi4mo.
Migvel IEltula~D' Uriarte, del regio

miento n'l1m. 19.
Florencio MOlDeo FernMldez, del

r~itniento Sicilia, 7.
Facul!ldo Canllero Fernfidez, del

mismo.

Al YIgim;e.nto lntant"{a~ 2'3 (S4ntan
iÜr).

Suboftclal...

D. Manuel Martín Martín, del
regimiento Valencia, 23.

D. Gregorio Jtl.valca Garda., del
mismo.'

D. Jesós Va.ltuena Marisca'l, del
milmo.

D. Rufino Borrego Rodríguez, del
mismo.

D. Antonio Varela' Toimil, del
mismo.

D. Sa.lv-a.dor Sanz Coneosa, del
mismo.

D. Manuel Barba d61 Barrio, del
de Andalucía, 52.

O. Frllllcisco PEtez Barbarroja,
'del mismo.

.0. Piedro GonzlU,ez OcaAa, d te 1
alJamo.

p. Francieco Etpinou Rera., del
Jl:llI11D.O. ' .

,D. ltaimundo . ,C••tro . Martíntez,
del mismo.

D. Adolfo Moral Revilla, del mi.
IGO.

SalIgIllk».

IRi,ca.rdo F.nánd. JR";-:o~'
teotriDLi-ento Andaluda, 52•.

Agustín Lera Iglüiu, del regi-
milent~ V~ncie, 23. •

Emilio Casado Usin, del regimien- Beonign() Echeandia Roddguez, del
to Valencia, 23. regimiento Andalucía.. 52.

Antonio Rey Muñoz, del mismo. Carlos Martfnez Herrero, del mis-
Juan Pascual Miguoel, del mismo. mo.
Joaquín Reguilón Belber, del mis- Frand5Co González Durán, del

mismo.
mOA' . M.t BI d . Angel Cejudo Rin<:6n, del mismo.

ntomo ...'50 anca, el mismo. Máximo Garr6n Bautista, del mis-
Lamberto G6mez Lucio, del mis- mOl

mJ~sé Santos Cid, del mismo. GaI¡ino Rodríguez Suárez, del mis-
mo..

Mariano Izquierdo Mayordomo, J06é Gete Sampedro, del mismo.
del mi5JDlOo. Manuel Sánchez Gosén, del mi;-

Ma.riano Ara,gón Argiles, del mis-- mol
mo. 'Felipe Avelleira Rojo. del mismo.

Eleuterio Bravo Ruíz, de-! mismo. José Sot~ Gallardo, del miemo.
Antonio Mauro Domingo, del mis- Ismael Vicente Barrios, del mis-

mo. iDO.
José Cabezón Barañano, del regi- Al regimiento Infante.Y.la, nÚlrf. 24

miento Andalucía, 52.
Enrique Paz Villorias, del mismo. SuhoIiciales.
Macario de la Gándara Fraile, del D. Julián Lacrnz Martinez, de la

mismo. Circun6C1'i~ reserva. de Log;roño
J Gaquín Hterrero Martínez, del número 48.

mismo. D. Alejandro Garda Alfaro, del
Julián Herrero García" del mi5- :regimiento can.tabria, 39-

mo. D. Juan Cruz Femández Casanova,
Daniel Gil Alonso. dell mismo. del de Bailén, 24·
Fral1lcisco Garrote de Pedro, del D. Gabino Zu.rbano Moartinez, del

mismo. . mismo.
Migel Castrillo Luis, del de Va- D. Severino Valf;'añ6n Miguel. del

lucia, 2.1. mi&mo e IIltervenCloues Tetuán.
Lgnacio Macías Hidalgo, del mi&- D. Cen6n Miguel Dueñas, del mis-

mo. mo.
Juan Jiménez Machado, del mi6- D. Sebaetián Panares Larrosa, del

IdO. de Cantabria, 39.
francisco Sebrango .Sebrango. del D. Roberto L6pez Velasco, del de

ml~O. Bail6n, 24-
Bernardino Cutro Merino, de! mis- D. Juan L6pez Piqueru. del de

... Cantabria, 30.
Serafín Rojo López. del mismo. D. Cecnio Medrano Fernández, del
Domingo Montes Garrido, del mis- de Bailén, 24·

mo. D. Eustasio Yanguas Díaz. del
Jacinto Alvaro Moreno, del mis- oe Cantabria, 39-

mo. • D. Olegario Aldana Gallego, del
Tomás Pérez Gómez, del mismo. de Bail~, 24·
Miguel Cueeta Bautista, del mie- SUg....

ma. . Alejandro Aspillaga L6Pez, del re-
:Francieco Sima! Martín, del de gimiento Bail~, 24.

Andalucfa, 53. Pablo de la Asund60 Pérez. del
Nicasio Tejuo Martfoez, del de mismo.

Valencia, 23. José Badia Pedritla, del de Canta-
Ramón Campos Huclla, del de An· "'la, 39.

daluda, 52. !Aurelio Ba.ñares G4nez, del de
.Marcelino Simal Martí.p" del mis- Bail~n, 24.

mo. ,Bienvenido Barriocanal, dei mis-
Luis Garda Garda, del de Va!en- iDO. .

cía 3J.· Miguel Bragado V6lilla. del de Si-
Ezequiel Mora Revilla, del de An- cilia, ,.

daluda, s~. • ·Millano Barroso~. del de Can-
F~lix Abad lbái'íez, del miemo. tlllbria, 30.
Ciriaco Herrera Cubillu, del mie-- Jos~ Bonilla Tea, del de Bailén

mO.D'l1mero 24.
Luil G6mez- Ledo, del mÍlmo. Trinidad Ca6ez6n Barallano. del
Augueto Fuentes Precia.do, del miSIo mismo. .

.0, .Mat{815 Canillo c.baDiI, éJel de Ce.

~
lián MaI1"tfn Pérez, de! miamo. lilola, 42. .

uan Conde ~-eatal, del mismo. Gil Castellanos Llor4!ll1., del de
. arcelino de la ROla Andrade, del Bai16D, 24. .

miao.. Le6n Castill'C) G0Il%41ea, del mie.
Emilio Pinto Nifio. del mismo. mOl.
Tom4t Barba del Bartio, d,el mie. GreJCorio Diez Domfnt'Uez, del d-

mo. ' . Call1taibria, 39.
Joaqufn Barba de! Barrio, del mi.· Ludolfo Diez Garda, de. ml!m':'

mo. Martín E·steban Martfluz. ,lo _:
Arturo S4.ez GODz4lez, del mismo. Sicilia, 7.
Gonzalo Mayordomo Calvo, del mil. Cayo Estev86 Eetev.., (;'1' (,,.

J1'lO. Bail6n, 24 •
Amdr&s Bet1:NIa G6mez, del miSIo Matías EHa. Torre, del de C·,:,·,·

mo. .. . !bria, 39.. ..
•. Cipriano A~c6n "'Domfnauez, del 'cre.cenc.io Felipe Martfn, del ~ .•.
m~. ~.

\...-..¡] ......;i~ . í.



DISPiO-N'IBLES

Sargentos.

Julio Ortega Benito, del regimien··
to Garellano, 43.

Tomás Martín Dueñas, del mis
mo.

Juan Torres Velasco, del mi'S1D.o.
Santiago Sáiz Palacios. del mis

mo.
Agustín Porta Gomález. del mis

mo.
Julián Serrano Ortega, del mis-·

mo.
Tomás Sáez Ortega, del mismo.
¡R/alfael Gómez Zabala. del mis

mo.
Emilio Hemández Blanco,

mismo.
Serafín Gond.lez G6mez. del mis

mo.
Julio Muln SerraDo. del mis

mo.
Víctor Cuadrado Jiménez. del mis

mo.
Franciaco Campos Giner••1 mis

mo.
El-euterio Portero Pérez, del mis

mo.
Félix Murga Apellanáiz, del mis

mo. '
Rica·rdo Bartolomé Gutiérrez, del

milllDo.
Servodeo AosÚl BoUoquí, del mil

mo,
Miguel Lozano Al'agón, del mis-

mo.
Santiago L6pez L6pez del mismo.
Roge.lío Cutillo Alc;;:{de. del mis

mo.
RGge1io de Diego Esteban, del

mismo:
Isidro Calvo Eeerich, del mi.smo.
Ludano María Anlkz, del mis-

mo. .
Mauro Miguel Ciruelo, del mismo.
J eWs Mariátegui Castillo. del mis-

mo.
Alfonso Real GODz41eZ', del mis-

mo.
José Catalán Galdón, del mismo.
AIlfonso Barba Ruiz, del mismo.
Valentín Ca·fiamero Luque. dlel

m~mo.
José Puente. Balleeteros, del mis

mo.
Miguel Pérez Revilla. del mismo.
LuÍ41 Buatamante Vigiola, del mi~

mo. .
Eu¡renio Boronat Tefol. del mis

mo.
Madrid I de JUDio die 193I.-Azá~a.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di.
poner que lo. jefes de Infanterla com
prendidos en la siguiente relaci6n, qu~
I'.rincipia con D. Cristino Moragón
Fernándu y termina con D. Casimi'tO
Navarro Abuja, que han celado en el
cargo de ~udantels de cam¡pó, queden
disponiblee . forzo.os en las regíone.
,que se indiean. .

Dó o. D4m~ 120

iD. Justo Rodríguez Rivao, del re
imiento GarellaDo(), 43.
D. Vicente Sáinz OhUa, del miS-"

mo.
D. Esteban Ferreras Chaguace-.·

da, del mismo.

........ :_ ;re:

2 ele junio de 1"1

Bargentol.

Benigno Correa Nalda, del regi
miento Sic~lia, 7.

Emilio Ortega Cuesta" del mismo.
Desiderio Vázquez de la Varga, del

mismo.
Aurelio Alaua Urquiza, del mis

mo.
José Aramendia IrigO'y'en, del mis-

mo.
J osé Aparicio Capote, del mismo.
Juan Ibáñez Aráuz, del miElllo.
Francisco Sánchez Femández. del

mismo.
Benjamín Ferrer Noafu. del mis

mo.
.Fausto Sansegundo )iménez, del

mIsmo.
Mariano Torrijas Catalá, del mis

mo.
Joaquín SietTa Aracena, del mis

mo.
Luciano Honorato Pérez, del mis

.mo.
~ariano Garda de los Santos, del

mlS1DO.
Juan Rodriguez S'á~hez, del mis

mo.
Justo de B'las Hernando, del mis

mo.
José Farias Laso, det mismo.
FranciS'Co Fern4ndez Ferruo, del

mismo. •
Marcos Jiménez Cabello, del mis

mo.
Ju'a·n Suescl1n Rechano.. del mis-

mo. .
Adolfo Fernández Presas, d~l mi..

mo.
Domingo Prades Pkado. del mis~

mo. . ..
Pedro Santos Olivero. del miamo.

m~ . .
N.¡pole6'n Tormo Lorente. del mi....

mo, .
Tomú Martina Viain, &.1. mios-,

m~ . .
pdefonso. Camar,o Ba.na, del

mIsmo.
J101an Reigal Iniesta, del .JPiamo.
Gonz.a.lo Corral Gareta. del ~I:":

mo,
Félix O'Neill Abajo. del mísmo.
:Mmuet Villoría González. .deA

mlemo.
Gregario Pérez Carrasco, deJ mís-

mo. .
Bernabé Sevilla G6mez. del mi~

mO.
Antonio MarUntl Guda, dlel mia·

mO,

Al batall6" ftlOHtIIlla Ht.!"'. 4 (Bilbao) •.

SUbofIcial...

D. Frand'Sco Rubio GODz4Jez, del
reaimiento Garellano 43. .

D. David Garp Garcfa, del mi.;
mo.

D. Cruz Zu'za Barorena. del regi
miento Sicilia; 7.

D. L~uro Sa!J.vador Juan, del mis·
mo.

D. Pedro Díaz Sánchez, del mis
mo.

D. A!:lastasio González Rodríl'Uez,
dle1 mismo.

D. Ricardo San Martín S'ánchu,
del mismo.

Al lJiDttJll6.. d, "'DfltaI1a ...a",.
(Pa",'loM).

8ubolc1a1...

D. SeicuDldimo Diez Gil, 'dd te,i'"
.ien.to Sicl1da, 7.

~94

Cá6tuloFid Ferrandci. del regi
miento Cantabria. 39.

Francisco Fernández Casanova, del
de Bailén 34-

'EHas Gaec6n González. del mi&
mo.

Gabriel Gamiz Expósito. del mis
mo.

Fermín Garda Alegría. del mis
mo.

Te:xloro Garda Goicoechea, del
m:smo.

Julio Garda Manzanares, del mis-
mo. .

Andrés GarcíaTerroba, del mí6mo.
Laureano G6mez Manso, del mis

mo.
Miguel González Echnarría. del

mi;mo.
Víctor Gutiérrez Pérez. del mismo.
Toribio G6mez Toruno, de la caja

recluta de 1.oKioiío'. 79.
Antonio Gil Martfnez.iel regimien...·

to Lealtad. 30. .
Esteban' lHeredia Marin. del de

Cantabria, 39-
Saturnino Hemández Encinar, del

de Bailén, 24.
Javier Hem4ndez UlJUñuela, del

mismo.
Pablo() Hervias Matute. del mismo.
Juan Juan Serra. del mismo.

. Valeriana Jiméuez FM'ca.da, del
mismo.

Pablo LéSpez 54ez de Boruaga, del
millDo. .

Bonifacio L6pez Blanco, del de
Almansa. 18. .

Carmelo Mai.o 'Hidügo, del de
Bai!én. 24. .

Ramón Mann Martfnez, dél miSDlo().
Pedro Mazo Le.ria, del mismo.
NicoM. MeriDo' Villaoueva, del

miSIIIlo. ,
Recesvi·nto Minjru.eza Romero, del

miemo.
Paulino MoreDo Ortega, del de

Cuenca. 27_
Feliciano MolO Merino, del de

Cantabria, 39. .
AtiJano Orue Ruiz, del. miemo.
Manuel de la ·Paz Carrillo, del de

Bailén, 24. '
Evaristo Pérez Martínez, del mil~

mo.
Emilio Pérez Mooedero, del mis~

mo,
Laur~ Pérez Orive. del mi5llllO;
Emilio Parra Miguel, del de Can

tabria. 3Q.
Antonio Pardo' Panero. del miemo.
Ricardo Pecífla YolOo

i
del millDo:

~
oH Ruiz'Pucuar,- de' mismo.
uao Suz Agui~e, del de -BailéD'í

D ero 3... ' .
Carmelo Sfiz Ortega, del milmo..
Auguito saitero'"1p&ez, del mitmo.
Ludano TriDcada Mendaz&, del de

Cuenca, 3-7. .
Euee&jo Vidaurreta L'zaro. del' de

Cantabrl... '59:
_idoro ;v.idliQfre Fern4ndez, del'

miemo.
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'Lo comunico a V. E. para su cono
'Cimiento y c.umplimi~nto. ~adrid 30
de mayo de 1931. Teniente. coroneles.

Lo comunico a V. E para su cono
c¿miento y cumplimiento Madrid 30
de mayo de 1931·

Señor..•

'1'enientes coroneles.

D· Arturo Closas Pérez·
.. Rtllfael Esparza Arteche·
.. Jacinto Roses Gutiérrez.

Comandantes.

Señor Capitáln general de la prime
ra regi6n.

Señor Interventor ge~ral de Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infanter. don
Antonío Núftez Robles, con destino en
el Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Laracbe, núm. 4. he tenido a
bien concederle el uso dd distíntivo de
dichas fuerzas, -por reunir las condido
nes que determina la orden cir.cular de
18 de junio de 1930 (O. O. nóm. 136)•

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Yadrid 30 de
mayo de 1931..... ~~

AidA
Sei\or Jefe Superior de las Fuerzas
.:Militares de Marruecos.

-
Seftor Jefe Superior de lal Fuerzas Mi·

litares de Marrueco••

-

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli~i
tallo por el Comandante de Infantena,
~n destino en el Grupo de Fuerzas Re
~a.res Indígenas de Ceuta, núm. 3,
don Bernabé Ortiz Esparraguera, be
tenido a bien concederle la adición de
una barra roja sobre el distintivo del
Tercio que posee, el cual. usará con ~a
baua de oro y otra ro)a, c<m arregla
a lo dispuesto en las é!roenes circulares
de 26 de noviembre de 1923 (D. O. mí
mero 263) y 18 de junio de 1930 (DIA
RIO OFICIAL núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad;rid 30 de
mayo de Ig~l.

,Exemo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente de Infanterfa don
Miguel Buraca Morales, con destino
en la. Intervenciooes Militares del Rif,.
he tenido a bien concederle el uso del
distintivo <te dichas fuerzas, 1>Or reunir
las condiciones que determna la orden
circular de 18 de junío de 1930 (Dwuo
OFICIAL núm. 136).

Lo comunico &V. E. para IU cc;moci
míento y cumplimiefito. Madrid 30 de
mayo de 1931.

,[Uda

Seflor Jefe Superior de lu Faerzu
Mílitarel de Yarruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vilta 1& inetancia que
V. E. turló a' este Ministerio COll IU

1931.-

-..

-

Capitanea.

Capitin (R. R')

A1f&eces (B. R')

D· FacunQo <-ñuriaoque de la HerN-

* TeD1eDtea I (B. R.)

D. Francisco García· Rodríguez·
.. Balbino Pascual Viñegra·
" Manuel Vierna Trápaga,

D. Viaorino Martln Garda.
. " 'MAriano Tejo Navas.
.. Domingo Perote Yébenes.

Madrid 30 de mayo de
Autia·

,
Seflor Capitán aener..t de 1.. lexta re

ai6n.

Seftor Interventor aenerat de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido .. bien 411:'
poner que el capltin de Infanter'"
(E. R.) don ] OI~ del Pino Caro, que
ha eeN.c1o -en el cargo de jefe de 1..
Guardia municipal de Ja6n, quede en
.ltuacl6n de 'Cl1'PQDllble 'OrzOlO en
'esta regi6n.

Comandantes.

D. Cristino Moragón Fernández, en
en la primera.

D. Víctor TerradiUos Prieto, en la
séptima.

D. José Ortega. de Armas, en la.
terCera.

D. José Moren Aguiar, en la oc-
ta~a. I D. Federico Cabello de Alba Marti-

nez.
.. Horacio López de Aubarede·
.. Manuel López Tejero-
.. Alejandro Martín Aguirre.
.. Ptlltricio Mardn U namuno.
.. Andrés Martínez de Arellano Unz·
.. José Ruano Ruiz de Mier·
.. Luis Segura Pérez·

D. Angel López Guerrero Miran41a,
De la primera.

D. Mariano Lambea Massa, en Ba
leares.

,D. José Deus AloMO, en la cuarta.
D. Luís Montaner Canet, en la pri

mera.
D. José },laría. Dueiias Goicoechea,

en la primera.
D. José Alvarez Entrena, en la D· Manuel Varela Castro.

terceN.
D. Carlos Groizard Rodriguez, en

la quinta. .
D. Enrique Fernbdez P&ez, en 1&

primera.
D. Joaquin Blanco Valdés Alcola

do, en la. primera.
D. Angel Carreras Orri, en 1& c:uu-

ta,~. Francisco Arías de Rein& y Cns- D. Francisco Martinez Peredes.
'pa, en la seguada. .. Balbino Melero Saragurea.

D. José Redondo Romero, en 1&
'octava.

D. Sen.pio Martfnez Iftiguez, en 1&
quínta. .

D. Emilio T;rpía Ferrer, en la oc
tava.

D. Francisco Alonso Rístorí, en 1&
cuarta.
. iD. Gonzalo Gómez Abad, en la se-
gunda. ----

ti~~. Juan Tonoío de Dios, en la s6p. Excm. Sr.: He tenído a bien dis--
D. Santiago AN>erti Cretpo. en Ba- poner que la reJlI'clón \nserta a conti-

leares. ' nuaci6n de la orden de 30 del actual
D. José Ord6fiez Ya'lel, en la sexta. (D· O, n6m. 119), dejando ·disponi':'
D. Cuimiro Navarro Abuja, en la blel forzosol a .varios j~. y oficia-

cuarta. 'Ies de Infantena, quede SUI .efecto.
'1hdrid 30 de mayo;.de 19~fta. por lo que respecta al personal cid

regimíento Guip6zcoa, 53 .
Lo comunico a V. Ro Para tu c:o

nocimieato f cumplimiento. Madrid 1
de junío de 1931.

Seftor Capltin gm~r.l de la teXtt. ~
gión .'.... ':

Seftor Interr.en-tor' .l'tJlerll ,.Qoo~

na. ~':¡

Excmo- Sr.: He tenido a bien dis
'Poner que tal jefe. y oficiales de In
'fantoena, d.1 regimíento Andaluda, 52.
que fi.,guran en 1.. relación inserta a
continuación, 'Que principia ton dOD
Arturo~1otra. ~e. 7 tenmna .coa dOD
Domil1lO Perot~ Yébenes, queden di,
'Pon'¡ble. forzolo', en esa resi6n. !

Lo comunioc:o a V. E. para tu cono~
cimiento 'Y cumpllmie-nto- Madrid 30
de mayo de 1931.



2 de janio de 1m 0.8. _•• t20

~scrito de 6 del actual, promovida por
el teniente de Infanteria (R. T. C.) don
José Oramas Diaz, he tenido a bien
concederle tres meses de licencia por
.asuntos propios para Paris y Londres,
debiendo tener presente lo prevenido en
las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

mero 18), por otra de primera clase de
la misma orden y distintiYO, por hallar
se comprendido el interesado en la or
den circular de 10 de julio de 1926
(D. O. núm. 154).,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 ie
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

dispuesto en el articulo 25 de la vigen
te Ley de Contabilidad y Administra- .
ci6n de la Hacienda Pública.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid 30 de ma
yo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Señores Intendente general Militar e
InterTentor general de Guerra.

PERMUTAS DE ORUCES

Excmo. S~.: Accediendo ~ lo acUcI-
, tado por el alf6rez de Infan~r1a (e.

cala reserva), con deatlno en el bata
llón de Montaftá E.tena, 4. D. Balta
tuar Susfn Eaeartin, he tenido a bien
concederle permuta de la Cruz de pla
ta del Mérito militar, con di.tlmivo
rojo, que le fu~ concedida por orden
..circular de 22 de eenro de 1915 (D. ,O nd-

•••
....1 ClIIUlrtll MI celllllr

A,R¡RlENDAMI'ENTO DE FINCAS

Sefl.or Capitán genera.} de· 1& cuarta
regi6n.

Sefi.oree Intendente general _itu e
Interventor, .general de GueR'a.

PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: ViIta la inataneia que
cursó V. E. ea 2 de diciembre último,
promovida por el teniente de Infante
rla (E. R.) del' Gr~o de Fue»,as Re
gulares Indfgenu de Tetuill, 1, don
Altjandro Juárez Gonzilez, en .•úpliea
de que se le reintel1'e de tos premio. Excmo. Sr.: En vista del escrito
de constancia de sargento, corte.pon- que en 30 de abril próximo pasado
dientes a los meses de Il1lI4'ZO de 1geao remiti6 a este Miaiaterio el Coronel
a julio de 1934, en,Yo importe ~e .fu~ det OepÓlito de Recdlll y. Doma de
d~scontado al. praetl~nele la 1tqulda- Jerea de la Froontera, be tenido a
c!ón. de las dtferene1!" de pa¡u con- 6ien q»robar el proyecto de contrato
s¡gule~tes a. la conceSIón del empleo de celWído entre didio DepdAl J' don
subofiCIal por mérto. de ,uerra, otor,.~ J0t6 -Corbacho y Sánchel l"ba.rruen,
do según orden de 14 de julio de 1934 p-&ra el arriendO' de lu rutroleras
(D. O. núm. 151), con la antl,fledad ~e MIO fa'll.I!,aa de tiura. die 101
de 3 de febrero de 1geao; teniendo ¡m cortijo. ee,Mlt'llJ11d8J1 y eeBalobrel{oll,
cuenta ,que .e trata de devenrot COI1'1"e'- ele la propiedad de _te· eefi.or, IltOI
pendientes a un perlo!lo de tiem92 ante- en. ti6riniDQt de Caroail (~villa),
rlor en máa de cinco afto. a la fecha lIludo CUlo el importe de 6.56:3,50
de la tOlicitud, de acuerdo con lo Úl- PfIII&tu pagaderu en do. pluOll
formado por la Intendeacla e Inter- lmal..' el 31 de ~1l0 final del pri
vención general :M-ilital', he reauelto ..... le "'ÍlgeDCfa. 8el cOlIlltrato, y
desestimar la petición por CU'ecer de 111 Be lIlpitielD.tire. que termina defi
derecho a la misma, con arreglo a lo Ditivamente, a los .fondos del capl-

Seftor Capitán general de la tercera re
lIi6n.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 31

Excmo. Sr.: Vista la instancia que de enero último, promovida por el
V. E..cursó a este Mi~sterio ~n 29 !3olférez (E. R.) del regimiento de In
d~ Ahnl pasado, promovida por el te- fanteria Luchana, 28, D. Segundo Ca
mente (E.,. R.) del batall,ón de Cazado- sas Bartolomé. ~ súplica de 'lue se
res Madr~ ~, D. Jesu,s Garc!a del le reint~e de los premioe de con5
Amo, en supl.lca ~e que se ~ telDtegre tanCLa. de sargento, correspondientes
de los premIos de constancl&. ~ los a los meses de agosto de 1923 a di
meses de octub1"e de 1924 a dicIembre ciemb1"e de 1924 cuyo imJporte le fué
de 1925, cuy? i.~rte se le d~seontó d~ntando al' hacérseLe efectivas
al hacer la lIquidacIón de las d~~eren- 111& di.ferencias de paga de 8&11'gento
cias de paga de sargento a suboficUll dc a suboficial consiguientes al asceneo
los mismos meses, por consecuencia del a este 611t~0 empleo ~ mériltos de
ascenso a dicho último .empleo por mé- guerra concedido por Orden" 50 éIlI
ritos de guerra; teniendo eft cuenta que diciembre de 1924 (D. O. n6m. 293),
los devengos de que se. trata eor~s- con la lliIIItigiMclad de 31 de julio d.e
panden a un periodo de tiaapo antenC?r J929, teniendo en cuenta que los CI
en más de cinco aftos a la fecha de l' tados premios correeponden a un pe
solicitud, he resuelto desesti~la por riado de tierDlPo aMerior, en ~~ de
carecer de derecho a la 1I11Sma, con cinco afi.os, a la ,fecha de la sohatud,
arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de acuerdo con 10 info~o por la
de la Ley de Contabilidad y Adminis- lnUndencia e IDterv6OO1~ ~
tración 'de la Hacienda PlIbliea, en M~1i.tar. he resuelJto des6ltaar la ~
analogía con lo resuelto por orden de tición por carecer de derecho a 'la mll
19 del actual (D O. núm. 110), para el mi con &II'~eglo a lo dispuesto en el
alférez de Infantería (E. R.) D. Flo- articulo 25 de la, v:igeon.t~ ley 8e Con
rencio Iniesta Redondo. tabilidad y Admlnlllitracl6n de la Ha-

Lo comunico a V. E. para. IU cono- cienda públic~.
cimiento y efectos Madrid 30 de mayo 1.0 comunico a V. E. p~a &u co-
de 1931. nacimiento y efectos. Madndi 30 de

mayo de 1931.

PERMISOS

Sefi.or Capiltán general de la. lexta,recioo.
'SIe6or Interventor general de Gue·

rra.

Serior Capitán general de la primera
región.

~f\or Coronel Director de la Acade
mia especial de Infanterfa.

E-xano. Sr. : Heteni<f,o a bill!'n con
ceder vemte ,"as de pemUeo para
Parls (Frll41icia) al clapitán de lufan
teda D. Fel"nudo P~z Caiballero,

.dWponible fonoeo' _ esa regicSl1, con

.arreglo a lo que determinan lu lne-
trucciOll1e11 de 5 de ju.nw de 1005
(e. L. n6m. '101).,

!LO comUllb a V. E. paJ1a¡ su co
nocimiento y cumptimien.to. Madrid
1 de junio de 1931. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alumno de la Academia
especial de Infanterfa D. .A.lvaro León
y Queipo del Llano. 'en solicitud de au
torización para disfrutar las próximas
vacaciones de fin de curso en Vichy,
Biarritz y París (Francia), he tenido' a
bien acceder a lo solicitado, debiendo
tener presente lo dispuesto en el articu
lo 47 de las instrucciones. aprobadas
POlI' orden de S de »mio' de 1905 (Co-

. lecci6n LegislatifltJ, núm. 101). .
Lo comunico a V. E. para su conod

miento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931, .

Señor CapitáÍJ. general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
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tulo sexto, artículo segundO', seCci6n
cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
regi6n. .

Señor Interventor g~neral de Gue
rra.

Teniente.

D. ,Enrique Armisen MonfOl'te.

,Alféreces.

D. Aurelio Femández Anadón.
') Leopoldo Sanz Tarongi.
" Alfredo Igl.e.sias Martínez.

-Madrid 30 de mayo de 1931.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
bien disponer que los jefes y ofi

cia:les ~l Arma de Caballería como
'prtlldidos en la siguiente relaci6n,

que principia con D. Ignacio Telle
chea Aldasoro y termina con D. Ri·
cardo Abad Mediavilla, caUl8elD baja
en sus actuales destinos, quedand'O
en situación de disponibles forzoS06
en esa ;regioo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimie.nto y cumplimiento. Madrid 30
de mayo de 1931.

AzAiiA
Señor...

César Martin ClUXIIlOS, en Avia
ci6n, en comisi6n.

RELACION QUE, SE CITA

Del disuelto 1'egimiento Lan.cnos~ 4.

Teniente.

Teniente (II:..R.)

Comandantes.

D. Ignacio Tellechea A:ldasoro.
)) GabÍllG Rico Rodriguez.
~~~~ ~_.__ :~.:-:,"~~l

- ,Cap~tanea.

p. Julián V~lao L6pez.
)) Francieco Bonel Huio.
" Amolín Fernández Barredo.

DISPONIBLES

Circular. EX<lID.Q. Sr.: He tenido
a bien d¡i.sponer que l(s jefes y oJi
tiales del Arma de Ca.balleda, com~

prendidos en la sigui~tIe relad6n,
que priGlcipi.a. con D. Antonio Fer
nández Heredia y Adalid y termina
con' D. Jwnto Merino RodrígtlleZ,
queden en situaci6n de disponibles
fOlI'ZOSOlS en las regiones que se in
dican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpLímient<>. Madrid
30 de mayo de 1931.

AzAtA
Señor Ca.pitán general de la cuarta

.regi6n. Se6or...

Excmo. Sr.: Con arrelJlo a lo dis
puest.o en el arlticulo qUlDto de.l de
creto de 22 de abrill último (D. O. nú
mero go), he I"e6uelto que los oficiales
de complemento de Caballería que fi
guran en la siguieJ1lte relati6n cau
sen baja en SU6 r~tiva.s e5eaJas,
incorporándose a su reemplazo como
sdldados, quedando en la situaci6n
millitar que por SU6 años de servicio
les corresporida.

Lo comunico a V. E. para SU cono
cimiento y cumpolimiento. Madrid 30
41e malyo de 1931.

BAJAS

Satum~no Pastor Codesa:!.

VeZ tlist44lto "gi".¡,nto L."c"tI$1 1.

CoroneL

Valerio Montero P~rez.

Teniente coroneL

p. C6sar Suárez de Puga 'f Durp,.

QlauI,..,......

D. Luie Faurié G6mez.)) ]* Iñigo Bra.vo.

Capitanea.

D. Senén Garcfa Valld~.
» ] otIé Churroca ~uero.

Capitin(B. Ro)

D. Casto Carbajo González.

TenlentM.

D. Enrique P:rada Touya.
» Céear Fe.rdDdez Sánz.

Teniente. (S. R) 1

D. Epifania Saldalia Zumel.
,r Sergio del Rivera Gucfa.

Alf6r•••

D. FrlW1ci~o Herrel\Oo Garda.

Teaiente coroneL

llBLACIOR Our. SE CITA

D. Antanio Fern4lDd.ez Her6d1a y
Ada.lid, cesado de secretario a, las 6r
denes del General D. Jorge Femán·
c:I'foz Heredia y Adalid, .. 1.. primera.
l""'~~

~oman.danteL

A1f6ru(B. R.)

D.iad<nlto Mertllo Roddi'uu, u~
eenddKfo, d~l re¡imiento Ota¡OUI die
N\Ji1DMoia, leI1 la cuarta y afecto .. AIl6rec.. ·(S. IR.)
dicho ,Cuerpo. '

MtAdrid 30 de mayo de II031.-Aza-D. Juan Garcf.. S4inz. .
ti'a. » Cipriano Erolea Medina•

•

D. A:lfonso Puig Ruso, cesad<1 de
ayudante de' cámpo del General don
Fra.ncieco Ferma.o Blanco, en la pri·
mera.

D.Gerartdb Figuerola y Garda de
Echá.ve, cesado de a}"udante de cam.
po del. Qlneral D. FJIMl<:iec:o Merry

Ponu de Le6a en la segunda.
O. Fedenico MarU~ de Velaeco

L6pez, oeaado .~ ayudantle de campo
del c.eral D.-P"'ablo Rodrl¡-uez Gar
oia, en la terClera.

D. MIalIluel Mejía die la 'Cu-eeta, ce
.ado de ayudante de campo del Ge·
GleI'aIl D. ]oR G.iraldo Galleao. en
la cuarta. •

D. FeÜipe Salazar Unizola, CMlXlo
de "Yudiamlte ~ campo del General
D. ]~ A1iVaroez de Sotomayor y Za.
ra.¡oza, en /la Hptima.

D. JoM Ubago Arizmendi, ce!ladQ
de llIyudmtle de oma¡po (i¡el General

D. Enrique. ColA y Mira Percebal,
eo. La: lexta.

llELACION OUE sr. CITA

D. Jorge Girona Salgado de.l de
DragOoUe& de Santiago, 9. •

Teniente.

D. Eugenio Gay RICh, 'iel de Dra
gonee de Mon.telsa, 10.

Madrid 30 de mayo de 1931 •.....Aza.
ña.

AZAlA

Sefior Capitán general de aa quinta
iI1efi6n.

Capltúl,

'~. Juan Claudio RiaLD POD&, del
regmllento Dragonee de fdontesa, ,10.

Excmo. Sr.: He·tenido a bien d1t
JJOOer que ,los oficial~ de aompil.emeQ.
to de Caballería que figuran <en la ei
guielllte ll"e.1aci6D, caU>Jen baja. en el ~
gimiento Cazadores de la. ea..tille,iot,
número 18, a.l que ee hallan afectos,

, y aIlta en retena en el Dep6eíto Te·
giOlD.al de reeerv.ietas del doe Lanctll"l>lo
número 1, con arre¡lo a lo diapu'elto
en el artículo cu:uto de la orden ci~.
lar de 21 d!e -eJa'CÍembIle de IC)19 leo.
Z,cci6n L'lislatifJo, mim. 480), remi.
til~Ddome IU docum~ntaci6n a dicho
DepÓlito.

Lo comunico .. V. E. para IU
cimiento YOUlIDIplimien.to. MadIl"id 30
de mayo d~ 1931.
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~.c:el" tI .ra'II'"
RETIROS

Excmo'. Sr.: He tenido a bien con-
ede-r el retiro para Oviedo al auxi

liar mayor de oficinas del personal
del material de Artillería, D. Luis
O:ay Goy, con destino en la fábrica
de armas de dicha plaza, por haber
cumplido la edad reglamentaria para
obtenerlo el día 28 del actual, siendo
baja pGr fin del corriente mes en el
per.so.nal a que pertenece.

Lo comunico a V. E. pam. su cono
cimiento y cump:imiento. Madrid 30
de mayo de 1931.

REEMPLAZO

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interyentor genera: de Guerra. Señor Capitán general de la octava
• Z'.egi6n.

Señor IDterv61tor general de Guerra.

D. Moanuel de Heredia y del Rivero,
con de6tino en el disuelto iegimiento
de Húsares, 19, de dicha Arma, he
tenido a bien concederle d06 meses
de 'licencia por asuntos propios para
Francia y Bélgica. con arreg~o a las
instrucciones aprobadas por Orden
circular de S de juni.o de 1905 (Co
lección Legislativa, ·núm.IOI), de
biendo tener en cuenta lo dispuesto
en la Orden-circular de 5 de mayo
de 1927 (D. O. núm. 104).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30
de mayo de 1931.

D,l disuelto regimi,,.to Caatlor.s~ 13.'

D. Diego Lorenzo Morgado.

Tenientes (Ji:. Ro)

D. Vicente Casado Santoe.

Comandante.

D. Rafiael Granados Mangada.

Capitane..

D. Antonio Sanjuán Cañete.
JI Luis de Saleta Vitoria.
JI Julián T~oncoso Sagredo.
)1 Pablo Díaz Doñabeitia.
» M3I1uel Morugán Sotis.
)l J oaquin Dominguez Artero.

-Capitán (E. R.)

Seflor Capitán general de la segunda
ftgi4P.

Señores Capit4n general de la cuarta
regi6n e InterventOlr general de
Guerra.

..c ,...
DISPONIBLlES

•••

EXcmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Barcelona, al
auxiliar mayor de almacenes del per
sonal del Material de Artillería don
Jos~ RosadO Báez, con destino en el
Dep6sito de a.rmamento de Máloa.ga.
por haber cumplido en el día de la
felcha la edad regl8mentaria pan
obtenerlo, siendo baja por fin del ce
niente mee, en. el personal a que
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
31 de m~o de 19311.

,Excmo. Sr.: He tenido a bien di..
poner que los comandanu. de Inlfe.
nieros D. Santleeo Norefla Echeva
rria y D: Luil Alfonso. GOI'd~, que
han cetado como Ayudantes de Cam
po de 101 a-enera:le:s D. Mia-uel Mane·
11a Corrales y D. Moanuel Gan:ia
Diaz, respectivamente, queden en la

IExcmo. Sr.: He tenido a bien dis-
oner que el teniente coronel doe 1111

genieroe D. Joaquín Coll Fueter, que
ha ceeado de ayUdante de campo del
Xciente genual D. Emique Moarzo
:Balll4fU'er, quede disponible forzOlKl
en Delore••

,Lo comaico a V. E. p8lI'a BU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 31
de may.o de 1031.

AulA

SetlorCapit'n geaeral de Baft!ra~.

Seflor liD.teTventor ,enft"d de Gue
rra.

Seflor Capit4n I'eneral d..
regl6n. .'

Seiioree Intendente general" Mi1It~r e
Interventor general de Guerre. .

SeftorCapitán general~ de' la cuarba
región.

Señor. InteJ'IVentor gene.I'al de Guerra.

RETIROS

,Excmo. Sr.: Por haber cumplido en
18 del mes actual la edad reglamen.
tiaria p'ara el rttiro fouoeo el alférez
de Caballerfa (E. R.).I. r~redo ,por
Guerra, D'. Antonio nuguet PraN;
con residencia en ela regio6D, he teni.
do a bien disponer caÚle baja en la
n6mina de retirados de 1. milma, por
fin del presente mM,. "1' que aesde
primero (le jUDI'O pr6xlaio, ee le abo·
ne 'POI' la Delegaci6n de Hacienda de
Valencia. el haber de 146J25 peeetat:
meft8'Ualetl que en definlti'9Q' le fué
uignado por ardeD! de 27 de marzo
de 1903 (D. O. ntim. 70) de acuerdo
con 10 inform9do por el Suprimido
Conaejo SUpremo d. Guerra y Mari·
na, como cOlDllrendido en l' ley de 8
de enero de 1002 (oC. 1:. 116m. 26)'.

Lo comunico a V. E. para IU' eo·
nocimlento y c1lllllPlimiento. Madrid
30 de mayo de i031. .

Teniente coroneL

Alf6rec:ea (l:. Ro)

D. An.gel Val Sancho.
11 Manuel Germán Comenge.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 21 del mes actltal, dan
do cuenta a este Ministerio de haber
declarado de rumplazo por enfermo

. con· carácter provisional, oa partir del
D. Teodosio Alonso-Pesquera Cendra. día 20 del mismo, con. residencia en

11 Jos~ Fontana P&ez. Barcelona, al comandante de Caballe
11' J* de la Lastra Meesia, alumno da D. Vicente Vázquez Delage, con

de la ElCueb. d. Equitac:i6D Mi. destino en e: regimiento Cazadores
litar. de Treviño, 26, de dicha Arma, he

tenido Q bien confirmar la determi
naci6n de V. E. con arreglo a lo dis
puesto en las iMtrucciones aprobadas
por orden-eircular de 5 de junio de
1905 (C. L. nám. 101).

Lo comunico a V. E. para &U co·
Del disuelto '.egimi,,.to Ca.atlor6s. 24. nocimiento y cumplimiento. Madrid

30. de mayo de 1931.

D. Santos Serrano Garcla.
11 Santos Femández Pina.

•

D. Pablo Jevenoi. Labemoade.

Comandantes.

D. J~ de Verástegui y Fernández
N avan6te.

)1 Aquilino Eleta Palacios:.

Capitula

D. Domingo Martfnu de Pie6n y Ne
boto

ti AntOlLÍo Torres-Pardo y A.su.
JI Eugenio Valdembano Samitier.

TtDJente.

D. FraDCitc:o Puigro. MartoreU.

"reDleatei (11. R.)

D. Pablo MU!OI Orti••
ti Abundio Fem4mdell Quintanilla.
» Puc:ua:l AJonso Martínel.

'&1__ ¡(II. R.)
D. Julio' Acu!'lera de BU•.
» Ricardo Abad Mediavilla.'

Maddd .so de máyo de 193'1.
Alafia.

'.-
I..ICENCIAS

Excmo. Sr.:. Conforme con ,lo IO~
Ucitado ~or el tenien~ de Ca,baUerfa
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-.
DIETAS

Alférez d~ compdemento. D. Ber.
nardo d,e Olives Beltrán, con destino
en el regimiento mixto de Artillería
de Ml;llorca. Cuta de pago núm. 8Sg,
e~lda el 25 de octubre de 1929 en
la Ded.egaci6n de Hacienda de PaJI.
ma. Se le debe reinteg,rar la suma de
487,50 pesetas.

En a'",onia con lo ais-julsto en lu
ó,dlnlS de 22 ti, ;,"io ti, 1916 Y 14
.tIe abril de 1917 (D. O. núml,os :164

y 86)•.

Pl!r cOMpreted,rle el uUc,"o 448 t.l
fIIgent, "gla",'~nto l., ",clNte_nIto.

Alférez de complemento don
FraDCisco S_hez 14oIled1o de
el, regimiento de Artillerfa de' Costa
numero l. Carta de PM'0 nÚDl 773
e~edida el 23 de oatubre de 1930 e~
la Delegación de Hacienda de Cádiz·
Se le debe reintegrar la ¡;uma de 25~
~as:

COMO COMlren4itIos en l••"den ci'eN
laT tIe 16 di abril i.el926 (D. O. nú-

"'''0 87).

Recluta. José C06Collar Casa
noves. de la caja de red.:uta die
Vallencia, 37. <;:arta de pago número
B-I.139, expe<hda el 30 de julio de
1926 en la Delegación de Hacienda
de Valencia. Se le debe reÍlltegrar la
suma. de 250 pesetas.

Otro. Fernaon.do Gu.aa.ter Tra
ver, <!e la caja de recluta de
,VaJen~Ia. 37. Carta de ~o núm. 504.
expelbda: El! 1.3 de septlembre de 1930
en I~ DireCCIón de Hacienda de Va
I~Cla. Se le debe reintegra«' la suma
de 131.50 ¡pesetaa.

Otro. José Ferrandiz Taomarit
die! ,la caja de reoluta de Va~
leneia1 38. Carta de palJ'o n1ÚD. 2.015•
e~lda el 30 ·de junIO de 1930 en
la ~1~aci6n de Hacienda de Va
lenCia. Se le debe reinteg'rar la auma
de 500 pe'Setas. .

Otro, Santiago Pami6s Teulón.
de la cada de leclUlta de Za=
raeo~. 66~ Carta de pago l1ám. 920,
~ida el 30 de julio de 1021 en
la Dirección de Hacienda de Zarago
za. Se le debe rei.tnetlnr la lUma de
187.50 pe!elu.

PI!' cO"'F,tede"l, I1l a,tlculo 448 del
",gent, rtgla""tnto de rIClUÚJ"'¡,nto.

-

u;LAClON QU& se CITA

Recluta.

Señores Capitan~ ,¡en&ra.le. de la
pri'mera. segunda, tercera y quiDta
regiones y ,de, Baleares.

Señor Interventor gen.er8.l de Guerra.

Ercmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al penonaJ que
se ex¡presa en la siguiente l'&1ación
las call1tidades que ingN6arOll para. re.
ducir ¡el tieinpo <k 6ervi.cio en filas,
por halllllTse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican. se¡ún
camas de pago expedidas en, l~ fe
ches, con los nWneros y por las De·
legaciones. de Hacienda que se elllpre·
san, como igualmente la suma que
debe seT reillJtei'l"ada, la cua'1 ¡pe~ibi
rá ~ individuo que hizo el depósito
o la persona aut<>rizada en forma le·
gal, según :previenen los artlcudos
470 del reglamento de la ley de re
cluta.miento de 191Z y 425 de la vi·
gent~.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimieMo y cumplimiento. Madrid 30
de mayo de 1931.

José María Lqpez Girón. del reem
plazo de 1930, ldis.tado en Jaén (Jaén).
Caja de recluta doe Jaén. Carta de
pago núm. 35. ex;pedida ~l ~ de ju
lio de 1930 en la Thl1egaci6n de Ha
cienda de Jaén. Se le debe reintegrar
la luma de 275 pesetas.

Natalio S~undo Abad Diez. del
reell:llP1azo de 1925, alü.tado en Vigo
(Pontevedra). ,Caja d~ realv.ta de Vigo.
Carta de p3lg0 núm. 631, expedida el
20 de judio de IC}25 en la DeAeea
·ción de Hacienda de Pont~vedra. Se
le debe reinteg;rar la suma de 250 pe
setas.

El mismo. del reemplazo de 1925.
ad.istado en Vigo (POIltevedca). Caja
de recluta de Vigo. Carta de pago
número 946. expedida el 29 de jUilio
de 19:z6 en la I>e!legación de Hacien
da de Pontevedra. Se le debe reinte.
grar la suma de ~so ,pe6etas.

Madrid 30 de ma.yo de 1931.-Aza·
~ I

•••
.............r•••1_

COMISIONES

DEVOLUCJON DE CUOTAS

AldA

Seil.Qr,f.f Ca,piltan.. ¡fnerll1e. de la
primera y octava re¡iol1et.

Excmo•. Sr. : Hallándoee justificado
~ue los individuol que se e:qlreaan en
la siguiente· relación. que empieza
con· José .Maria L6pez Gi.r6n. y tecmi.
11a ,on Natalio Segundo Abad Diez.
perteneciente. a 101 re~lazCHI que
se indican, eSltán com.prend!doe en loe
all'Ucu'1os 284 ~ la ley de recluta.
miento de 1912, y 422 del Te¡rlamen4o
Oc la vLgente. he tenido a bien di..
poner que ee devuelvan a tos intete
aados 188 cantidade. queÍDi're!ar:)n
para reducir el tiempo de servicio ~n ULACIOK DOS ~ C1'1'A ,Contador de f.r841ata de la armada
filas. según cartae de pago eXlpedLdas D. Ra.món del Río y Pérez Caballero'
en las f.~cb~9, ct-r. 01·. n~mero' y por C0",0 cO"'I"lnJidos 8n la o,d,n cin". con destino en Intendencia de Marin~
la~ J?elegaclOnt;a de H8IC1enda que en 1'" J, 16 JI abril d, J926 (D. Q • ..ú- d~ D.elPu.tamento de Cádiz. Carta de
la cItada relacI6n ae eqll1'eaan1 como I ","0 81). pqo núm. 2.673. ex¡>edida el 20 de
i.¡uallmente la luma que d~ li'U ' juJio 4e 1926 en la Delegación de Ha.

d~~~¡rrada.~~ C!tr4... ~~bitr, lae1 ion- R«1I'1Ital MMlu.el MQNmo Satis ;cienda de Madn<t Se le debe reinte-
I·VI}"UO que ...zo QI uep_...o o ptI'. dI' j d 1 d Al' 'CTf.I' la suma d.e 325 ¡petetaa •

• on.a autorizada en forma 16(11, ee· '. e . a ca a e reo uta e Il~ -: Madrid 30 de D1a o de loil.-Aza-
.6D. previenen le- UtÍiCU4C» 470 Y 425 :;cal ...C;:uta de paIrO, nám. 4·440. ex· ,6.. ry
de 101 citadot te1átoe leralea. : ida ~ 29 de jU~lo de 1930 en Ja :

,Lo cOImuni':o a V. E. para 1'1 con().oo : • ..,acI6o d~ H~~. de Mad«'id. I J
cimiento y c1JlDllPll_ien.to. Ma1Cki4 So \Se le,:ebe rellllte¡nr la .uma de 500
de lIl.atyo de 1931. ·~Ot • A._,.... JI. e d 1ro, ~T~' lL~ e a

.Fuentle, de la ca.ja doe reoluta
de Alcal'. Carta de paso nl1m. 2.687. ,Excmo. Sr.: Vilta la lnei&Dcla que
ex,pedida el 8 ~ mayo de 19:10 i!11 ,la 'V. E. cUltl6 a elte MiAil'terlo ea 27
peiegaci6n ~ Halcieada de Madrld. ~ abril p~6ximopuado. promovida
¡.Se iloe .be re".rla tu.ma de SOO 2.0r el tenIente coronel de Artillerfa

Selior In4erveD<tor p:~1 de Guerra. ,pesetu. ," .. . p. JOtl6 Tenorio Muuu, coa deetino

Señor Capitán general de la octava
. regi~n.

Señor Intervento.r general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 9
del actUlal. promovida por el coman
clante mayor del regimiento Infante
da de las Ordenes Militares. i7. en
súplica de aprobación de ~as comi6io
Des desempeñadall en el mes de fe
brero último por el personal compren-
dido en la relaci6n que empieza con
el Q3¡pitán D. Culos Ruiz Garda Qui
jada y termina con el sargento Juan
Holguf.n Lobato. por conduexión de
rec~utas. M tenido a bien aprobarlas
.con los beneficios que otorga el vi
gente reglamento de dietae.

Lo comunic() a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid
30 de mayo de 1931.

Señores Capitanes gen~rales de la
primera y tercera regiones.

Señor Intel"V'entor general de Guerra.

situación de disponibles fon06OS en
la primera región~el prim~ro, y en la
tercera·, el último.

Lo co-munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
31 de mayo de 1931.

,
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Señor Capitán genera'! de la séptima
región.

Señor InterventQt general de Guerra.

en la Fábrica de P61v?'fas de Murc~a,
en súplica de aprobacIón de las dIe
tas devengadas dura.nte el mes de n~
viembre del laño últuno en una ComI
sión del servicio desempeñada en la
inspección. de P61v0ta6 en Ga:ldácano
(Bilbao). he teni~o a bien ~er a
lo solicitado. "eriñcándose la recla
mación del importe en l~ fOll'Dla re
gIlamentJaria, por la Un~dad do.nde
percibió sus haberes en dIcho mes, Y
haciéndose constu que no se ~fectu6
con anterioridad.

Lo comunico a V. E. para su c~·
• nocimiento Y cumplimiento.. Madrid

30 de mayo de 1931•

lente a las de mando en la Unidad
táctica. de Aviación que rep~tan,

por ~o que a los jefes y oficiales que
percIban la de categoda, no debe abo
nár:seles la de manQ-o; de acuerdo con

1Dfo~~o por la Intervenci6n ge·
~ral Mlhtar, he resuelto desestimar

solicitado por carecer de derecho.
Lo comunico a V. E. para 6U co

nociminto y cmna>limiento. Madrid
30 de mayo de 1931.

•Señor Capitán general de la primera
región. -

Señor Interventor genera.! de Guerra.

-

sentar a liquidación recibos por sumí.'
nistros fa.oilitados al, E~rcito y Guar
dia Civil en et me& de diciembre de
1930, debiendo hacerse la redama
ción en adicional de car4ct~ pcef~

rente al ejercicio coue&pondiente. poi'
estar incluido el), el ardculo cuarto,
apartado d) de la vigente ley de pre.
supuestos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cÑDiento y cumPlimiento. Madrid 30
de mayo de J931.

la pn...
general •

Fuerzas

AZAÑA

'ICC.OI ....... IIUlllr
DESTINOS

AzAJiA

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general de Guena..-_..__.......__.__...----

Excmo. Sr. : file tenido a biEfll Ji!.
pO.ler Que el capitán médico de la
Comana.anci.a de Artilterfa die Ceuta
O. EIleuterio Prieto Rinc6:1', pase a
prestar 6US &elvkdOll '!lJ regim,ieDItO de
Tnnsmisión. '

Lo comUlllico a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimi.en.to. Madrid
30 die mayo de 193r.

Seflor Jef-e Superior de aa'S
Militares de Marruecos.

Señores Capi,tán gellleral de
mera l1egi6n e InterVelltor
de Guerra.

Círeulo,r. IElx.cmo. Sr.: He tenido.
a bien. c:U.poMr que 101 oficiale. de
I",s eSCalIas de re«rva retribuida V
de comple.meon.to de Sanidiad Militar.
que figura.n. en ~Ia, IÍRua,entes relación.
qUlé .principia CO!J¡ D. ]os6 Sánchez
Tosca'l1o y trmi'l1a coo D. ]os~ Du
rán J8lCkson',pa~n a loe d'estinOl y
situadOlnes que le iud·kan.

Lo co'muttlco a V. E. para su co
nocimiento y cumpl'imiento. Madrid
l. de junio de 1931.

•••
"CC" ".

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia que
V. E. CUll9Ó a este Ministerio 'en 26 Excmo. Sr.: He tenido a bien con
de .marzo 'ÚJltimo, promovidapOJ' el ceder al AYUIlltamiento de Talavera
tenIente del, regimiento Mixto de Ar. de fa Reina (Toledo) dÍ6pensa de
tilleda de Gran Canaria, D. J06é Ku. plazO' para presentar a li!luidaci6n
nell Ramos, en súplica de que se le rec:i.bos por suministros facihtad06 al
c~eda la gratificación de mando de Ej~cito en el mes de octubre de 1930,
capitán, en vez de la de senvicio en debIendo bacerse la reclamación en
filas, por hallarse al mando de la se- a~ici~!!,al de carácter preferente al
gunda bat.eda de costa. por ausencia eJetC,lclo correspondiente, por estar
de su capItán, que-'Sigue un cur$() de inclufdb- en el articulo cuarto. lWar
especiaJización de indl1'5'trill6 en la tado D) de la vigent~ ley de Presu
F~brica N~cional de Productos Quí. puestos.
mIC05", bellJendo en cuenta 10 precep- Lo comunico a V. E. para 'su cono
tuado eh las reglas primera y ter«ra cimiento y cumpllimiento. Madrid 30
de la orden, circular de 20 d,e abril de mayo de 1931.
de 192~ (D. D. núm. 8<)) y en con·
sonancla !'- 1116 de 30 de julio y
30 de septiembre de 1930 (D. O. nú
meros l70 y 222); he temdo a bien
acceder a lo sohcitado.

Lo comunico a V. E. paaa su co.
nocimiento )' cumplimiento. Madrid
30 de mayo de 193I.

AZAgA

Señor Capitán general de Canarias.
Señor Interventor general de Gue.

rra.

A.AIA

S!flo. Ca.pit4n generaQ de la primera
regi6n.

Seflor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con·
ce<feral AyuntllltDeinto de MiMda
(Cáceres) dispensa de plazo para pre. Señor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien con·
ceder ad A}'1mJtameinto de Fuentidue.
5a de Tajo (Madrid) dispensa de pla.
zo para preseonltar a liqu.idación re
cibos JX>r lumin_os faciaitados al
Ejército en ~ me& de octubre- de '1929,
de'biendo hacerse la rec1amaci6n en
adicional de carácter preferente al
ejercicio corr'el!/pondi.ente. por ~tar
indlu4do en el artículo cuuto. lipar
tado d) de la vigente ley de preau
pues.tos.
, Lo comunico a V. E. para su 'Cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30
de mayo de 1931.

Señor Jef-e Superior de las Fuerzas
Militares de MalTUecos.

Señor Interventor general de Gue
rra. -

SeñOJ' Capitán genera'l de la tercera
región.

Señor Interventor general. de Gue
rra.

SUELDOS. :HAlBERES y GRATI
FICAiCIONES

1 l'
,Exc~o. Sr.: Vilta la. inst~da qu;e

V. E., curs6 a e&te Minl1lten.o en pri
mero. de a¡'osto del afl.o último, pro
moviAia por el capit4n d·e Infantería
D. Mor. Grima Mvarez! J.efe de
Gr~o (le la E1ICala de AViacIón, en
súphca doe lagratiflcaci6n, de man
do que ¡perciben loe de su, mismo em
pleo dettinadoe en atrae Armaa y
Cuerpos. con ar\'eglo '8 101 pt'ecept~·.
de lu cSrdenes circular~. de 20 de dI
ciemlbIle de 1918 Y 19 de mayo de 1930
(C. L. nWxl,. 350) Y (D.. O. nl1m. Il?),
teniendo ¡presente 10 dIspuesto en .os
articuloe 37 Y 42 del r~glam·en.to ,apro
bado 1XIr d«:reto de 13 de. ]uI1\1.O de
1926 (C. L. nl1m. 2i l ). Y slendo.lll8

gratificaciones de ,categorta equlva-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministeri.o en. 25
de abril próximo pll6ado, prom~vada
por el.argento de la eoma.n.da.n.cla d.e
Tropas de Sanidiad Militar de Mel~
lla AntoniO' PÍlDo Jiménez. en súph

.ca 'de aprobaci6n de dieta" de~~ el
27 de en.ero al S de febrero ul,tlmo
para e-I recu.r~~t~ y para el tenlente
médico D. Hlg~n'~oMont~ll Cluá. at
que como demente cond'UJo desde la
citada pll8za aJ Man.icomi.o de Ciem
pozuelos: .teniendo en cuenta)o re
6UeoltO por orden de 6 de septiem~re
de 1930 (D. O. núm. 202), he t~nldo
a bien acceder a lo solicitado. SIendo
cargo el importe de 'las expr~das,
dietas. al capítulo 17. artículo ~rlme.
ro de la seoci6n. cuarta del vIgente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento Y cumplimiento. Madrid 30

de mayo de 1931•
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. Lo comunico a V. E. para su cono- nocimiento y cumplimiento. Madrid
cmdento 'Y . cumptimié'nto" Madri1i t 30 de mayo de 1931·
de junio de 1931. AzdA

JlISPOSICIORES
di la 8üsIcntaria J SeccitIl8 d. ..
liliataria J U las Depodllcill CIIItral.

Selior Capitán general de la primera·
región.

Señor.es General encargado del des
pacho de la Subsecretaria de este
Ministerio e Interventor general de
Guerra·

Comandantes M~..

UUCIeN QeZ.8& CITA

Teniente COroDe1 MEdico.

Sñor...

Cesan en sus destinos tU la tri..,- D· Luis Rubio ]anini, en la sexta
ra Comandancia de Sanidad los si. región·
pintes tenienÚlS /die t:o"'1l",.ento.

Tenienote, D. José Sám:hez Tosca
no.

AUérez, D. V.iDente Calderán Tre
ceño.

Otro, D. Manuel Sultrez 5ÚlChez.

. --..au Qft a CITA

Quedan sin ,fl1ctoZos l,stilUls adju
dicados por orden d, 30~' flt4yo
ant,.,¡or (D. D. nti... 119) a los si
guientes ofici.ales tU la esctllla di

r,s,.,,,a.

...............
MIGUEL CAJUIONELL.

CIaII' 11.,..' ... hlrn , •••

PENSIONES

Excmo. Sr.:

EX'CIllo. Sr.: Por este Consejo Su
premo se dice, a la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

Este Consejo Supremo, en virtud
de las facuitades que le confiere la.
ley de 13 de enero de 1904, ha decla
ra-do con derecholla pensi6n a los com
,prendidos en la unida relación, que.
empieza con D. Manuel Ferreira Gar-.
cía y termina con dalia Emilia Fer
nán-dez Santiago, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma
que se expresa en la misma, mientras
conserven la aptitud legal para el per
cibo y a 10J9 padres en coparticipaa'
cíón, sin necesidad de nuevo señala
mienoto a favor del que sobreviva.

Lo que de OMen del selior Presi
dente ma·nifiesto a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid IL
de mayo de 1931.

DISPON,IBLES

IupeQcIÓD ode la. .erviolo. farma·
ClhItlcoa •

-

D. Domingo Moiiner Aedo, en la
primera región· .

¡D. Luis Hernández Marcos en la
tercera región. '

D. Francisco Muñoz. Baeza, de la
quint.a región·

D. Victoriano Peohe Blanco, en la
séptima región. .

D. Martín' Barreiro Alvarez; en la
octava región. .

Madrid 1 de junio de 1931-Azafta.

Circular. Excmo. Sr·: He tenido a
bit'1I dispol1~r qu tlos jefes médicos
que figura.n 'en la siguiente relación,
que principia con don Luis Rubio Ja- Excmo· Sr·: He tenido a bien dis
.lni y·termi.l1a con don Martln Barrei- poner que el farmacéutico mayor del
ro Alvarez, pasoen a la si1~'ci6n de Cuerpo de Sanidad Militar, don José
disponibles forzosos en las regiones Mazón de lá Herrán, quede en situa
:que se expresan, por haber cesado ción de disponible forzoso en esta re
en el cargo de ayudantes de campo gión, por haber cesado de ayudante
de los ins-pectores d~ Sanidad Miti- de campo del inspector farmacéutico
tar, que se les ha concedido pasar a de segunda, don Antonio Casanovas
situación de segunda reserva por de- 1Llovet, que ha pasado a situación de
creta de 28 del mes anterior (D· O· segunda reserva·
núm. 119). I Lo co~unico a V· E. para su co-

DlSR0N.IBLES

D. Angcl Aaberite Gan:fa, que
queda afecto a la misma.

D. Servamdo Femández-Victorio y
Camps, que queda afiecto a la pri
mera Comand'a.ncia.

D. Cayetano Nuevo Cabezas, que
queda afecto a la Lns~i6n de Sa
nidad¡ Minitar de la pn.mera región.

D. José Durám ]'ackson, qUle que
da afecto a la primera ComaJndancia
de Sanidad. .. . .

Madrid 1 de jooio de 193I.-Aza
ña.

..
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J._bres de los a-ta

Parea· Estado
taco COJI dYiI de

los a.bMr'.
_ta ....

NOMaRES

de 1......tiiidIw

• jaIIa l1de111 ..

IdeIII ...... IKlailia S6JIdIeoz 1'cndIMIez....... lIdem .....

zanaoa 1"'"AIc&rc J.jpez 11-- .

lo. _

IaIelaaMl

.........001' BaIbIu. CarIIa1I& TIYIro •••••11 .

O1dpúcoa. Jo-falpada Atz.1J lIaazap • Idem ..

MadritI..... ID.·....-=16II Aa- Ouda .... IVbIda.. •••

..........

o
PeIIII6a Fecb. ea que f
..... LeJa o reat-toI deba eDlpeIar el Delec.clóa Raldeacl. de 1')1 :l

qlIC .Ia de l:boae:lIóU d~ H.clend. Interesados !!.
coaade cpe P 4.1. provlacl. B

ea.que.ele. I 11

I~
Itlaapllaa o••lp"1 p •

. PIIII. CtI. Di. Ma Allo Pueblo ProYincla

---1 I 1--1 . -. ---- 11-
• ¡Huelva, Al.·SaboIIdaI maatro de trolDpeta, Edaanlo"~' ArtfCla10I 15 J 13 del meda d e

• J 1'--'_ .-ro,o 1.000. • Batalllto. CIaRa 10 'IOIto.. 1929 Huel........... M.ltreróa ~Huelva.... ·II(A)....aa. na Pul d.1 Estldo.. •
.úm. 17..

ISIrIe.lo de CarabllIeros, Santialo I'er ¡ lArUcaIol 15 J 87 del Ide., Carre-
» _¿_A._ "'~ero - I.ODD •• Eltatuto d. Clata 20 novbr... 1910 liuel........... tera dl.1(ldem.......

......- • oo Pally.. del Kltadooo Odlel. 111,

I 11 l' Urlda.CaJle
IS.bollc1al de IlIfuterla D Zlc:arfas ao-¡ lArtfcJdol 15 J 13 del de PUI'J• r-no OaIlardo • • 7fl9. • Estalllto de a.... 8 febrero. 1031 Urlda. ...... oo. Bo rd e II Urld..... ·11 (8)

-. ........ •......oooo.. Pul... del Estado.. letra A.. :

I I . I Dlrecelóa Oeae· M.drld An 1 .
• SalleBci.lmaeslro de tro.petaa, D. Aato-l 1ft •• Art. 2.0 del D. de 21~ O marzo.. 11181 r.1 de l. DeD- tonlo' S.I: M.drld.....

I ala Amá Martlnez 1 de eDero de 11U.... d. YClase. Pa- v.dor. 5..
. , I .Iy .

• rJD~~~~~~:~~~~I~;~~.~;l·l25 •• 1.~~~~~~~~~~112feltrero. 1081 Ide J.MRU~:I~:!ldem ..

• ISUboftdal de la Quardia Civil, D. JosiII.ODD •• ArL l.'del D. de 21 de • Id.m 1031 Idem ¡ldem. Seco. Id.m ..
SAacbez Peralta 1 .aero de 1124 vii, 87 .

» Sar~rI::c ~o~'::~~. ~~~ ~~~ 1.000 • .lldem ¡18 eaero .. 1081 Oulpúzco A:r~,~ ':5ODip6zco ..

I Art.68 del Estalllto 4e '11p as '1 el
» I Carabl.aero. Bas:aqDio Via;nt. Pá'ez.... 1.000 »' a Pally.. del 14 Idem.•.• 1011 Id.m \ Muelle,2:lldl.8l ..

Bstado...... •......
1I

. ,

Sar¡ento troa las Sebastlia 0arp110 llAno 15 del Estatato del . Ilz•r • i °z •
~ I 1.oIc0l ~•• : .1 • • ~do.· Pa.lvaa del, 20 Id 1081 ar.lOz •..fBOllero, 8~lzarqoZl: .

I . - q 11..... .. ......... "¡II S.nta Cnu:
8Mta Crar I~to Oaarcl1a ClYil, laR OOadlez( IArt.16 del Estatato de ls.nt. Cnu: de de Teeeri.)S••ta Cnu

• ..._ .....&.. AcaIIae-paaDtlqle........ IdeIII...... e 1.000. • Cilla PaIIftI del Im.no... 1031 Teaerlle fe SelT'.\ de.T-erII•.~..... .. .. ..&....0 ......, , "'..

I I
l'

~ no58 1
Alna ~~.~ Ideas • Sartuto InfaDterfa, losf Lacas Puedes. 7. .» f'dem..... I1 Idem 1081 ~1.va 1i:g:trérf~~;jAIIYI .

I . IMadr. "1 }SoldadO de 2.' del Batallón de Cazadera I U¡OI~e ~ ~~1=:==1 f 1-Sorbas. Clllef~........ FeniJlcIaSllllllco...... turaJ ..:' de AfrIa, IIÚI. 11, Vicate Terrea • ~ lfl6Ol0.de*J4.1e- 1 unlo... I Alm.rf.......... del Mlr~- Almerfa. ....II(C)
faaúda .•••• ~ero de 1""'. dor••.••••1 1 I 1"... "¿,¡o.......~ \

D. -.. D. ....... D. fer-
H.eha.....( ....D.Artaro¿.»¿ ~H~( __ l'erRIra .

..........Io.·e..-T~ CArdelIIs..I~~~
.¿.rA_ ID...... D.·...de..Do1orcs,H_.&..&.__
LIU_ ••••• J D:1aabtI1IGnao Ollf•• ' ...,,-

AáIñtIad........

/

(A) ·La peDSi6n que &e les seiia:la. con ~lo a la de su pell6ión, exceda de 5.000 pesetas anuarle.. ~C) No le 80n de ap!icación a este e~~nte loe
limitación que estaItece el artfcuio 15,~ di&fru- (i3) La pensión que se ks otOl'ga. con la limitaci6n ~fectos doe, la p1'leSCl'ipd6n establecida en la recIa cuar·
tarJa, en coparticipaci6n: la hembra mieatns penDa- que establece el artículo 15 del vigente estatuto de ta de las dil/Poeióones del1 v:4l'en.te e6itatuto de Clases
nezca soltera, y loe varooe& D. Manuel. balta el 18 de Cllases Pasivas del FAtado. deberán diefrutar'la, en Pasivas, por haoene iniciado su información en oc
OiCtUbre de 1931 j D. Elduanlo, Iwta e.1 16 de junio de copa.rticipaoión, 188 dos huérfanas mientras permanez- tubre de 1927. El beneficio que se otorga a la inte.re
1933; D. F«mÍD. basta el 15 de abril de 1935, Y can solteras y el var6n D. Juan basta el .. de abril de sma es. de cadcter provisionam y mientras conserve su
clon Arturo hasta el 31 de julio de 01941. en que, re&- 1947, en que cUlJllllirá. los veintitrt. afios de edad. a¡ptitud legal, a contar de III fecha que se seilaJl31. que ti
pectivamente. ClIIJIIIlirh 108 veintitr6e años de edad, acreciendo la parte del hu&fano que pierda su apo e.s la de la desa¡>arici6n de su hijo, y deede la que de- •
a~endo la parte del bu6rfano que pina su apti- titud legal la de loe que la conserven. sin necesidad jaron de -J'Iedlamá.rsel1e baberee en el Cuerpo en que el O
tud legal la de los que la conserven, sm neoesidad de de nueva decla.ración. dichae PensioDeS lu co1ll'arú. causante prestaba sus Ioe1'vici08. debiendo reLntegru al °

1nueva dedanci6n. pemioaes que cobl'ará.n, durante la [durante la menor edad por manc»' del tut« que loa E&tado 118 cantidades qv. perciba .i aquél apareciese
menor edad. por manos del tutor que legalmente los re- re¡Jresente. cesando cu;Iquiera de dich08 hu6rfanoa ea o se aoreditue su exit-tenc.ta, lea cualquiera .1 lu¡-u •
presente, y ceeando tambi6n cua1qu~era de elloe en el el percibo si obtienen empleo con sueldo del Estado, en que resida. _
percibo en el caso de obtener emploeo con sueldo del provincia o municipio, cuya cuantfa. reunida a la de Madrid JI de mayo de I031.-E,1 GeneraJl Secretario, ~
Estado, pcovincia o municipio cuya. cuantia, en unión la pensión, exceda d~ 5.000 pe&etas aDUJ... MiKlUl C",bo,.,U.
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